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Introducción 

Durante el !lempo que llevo de ejercer la profesión del derecho, como 

pasante. me he percatado de que muchas personas se hacen pasar po¡ 

abogadas y aclúon como si lo fueran. sin eslar debidamente p¡eparadas y 

por esla causan uno serle de daños económicos, jurídicos y morales a sus 

cllenles, que son personas engañados por eslos supueslos licenciados en 

derecho, o por personas que .aunque oslenlan lttulo profesional y cédula 

profesional, carecen de lo preparación necesaria para llevar los asuntos 

para los que se contratan y van perdiendo asuntos que podrfon haberse 

ganado en perjuicio de sus clientes y en detrimento de la seguridad público 

en 10 rererente a lo odmlnls!Jaclón de justicia. 

AJ haber !anido que participar en el despacho donde aprendo mis 

p¡lmeros pasos en la p¡ofeslón, en dos asunlos penoles lnclados en con!Jo 

de personas que hablan Incurrido en los llícllos señalados po¡ Jos ortlculos 

231 y 232 del Código Penal, me percaté de lo dlricll que resultaba Integrar 

las averiguaciones de los que ffenen conocimientos del derecho o al menos 

las relaciones necesarias que les permtten eludir lo responsobllldod penal. 

Igualmente me dí cuento de Jo dlfícU de reclamar po¡ \/lo cMI el pago de 

daños y perjuicios. ya que no hay uno resolución dictado po¡ juez penol que 

acredite lo deflclenclo del trabajo realizado po¡ estos personas. 

Por lo anterior, he decidido realizar mi llobojo de lnves1Jgoclón de tesis 
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proteslonol sobre este deltto. Conneso que cuando Inicié mi ln...estlgaclón, 

desconoclo que lo Ley Reglomentorlo del Artículo Quinto Constitucional, 

también contemplará los Ilícitos que me preocupaban. pero mis dlrect01es 

de elobOloción de esto obra me hicieron notar que debla abalear un estu· 

dio. tonto del CÓdigo Penal como de los disposiciones penoles osentodas 

en la ley cllodo, y me dí cuento de que el problema ero moyOI de lo que 

yo pensaba p01que se presenten muchos problemas de dOble tipificación 

o de doble señolomlento de sanción, que dlficuttoban el estudio de estos 

delitos. 

Desde este momento. le pido o los lectores uno disculpo ontlcipado, yo 

que mis limitaciones propias del que por primero vez realizo uno outéntfea 

Investigación, me han llevado a ampliar mis hOrlzontes sobre el dellto de 

estudio pero han sembrado olros Interrogantes que pienso resolver en el 

lronscurso de mi vida como abogado al servicio de quienes tengan a bien. 

encargarme sus osuntos y problemas jurídicos; esperando no Incurrir nunca 

en alguno de estos conductos que en verdad han generado IXlO dlescon· 

nonzo generalizada para los abogados. 
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1.1 EL PROFESIONAL EN LA VIDA SOCIAL 

Por profesión. desde el punto de vista estrictamente gramatlcol, se 

entiende el empleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce públl· 

comente '; aunque desde el punto de vista etlmológlcamente se refiere 

únicamente a ta ocupación u oficio que requiere estudios especiales. su raíz 

es latina, de professlonem, acusativo de professlo, que significa e¡erclclo de 

un anclo, declaración pública del nombre o del oficio de una persona o 

bien, declarar públicamente'· 

Desde el punto de vista del Derecho Mexicano, el concepto de pro

fesión deriva de la Ley de Profesiones, que en su artículo tercero señalo lo 

siguiente: 

"Artículo 3°. Toda persono o quien legalmente se le hoyo expedido 

título profesional o grado académico equivalente. podró obtener cédula 

de e¡erclclo con erectos de patente, previo registro de dicho título o grado". 

Pero refiriéndose o lo profesión de licenciado en derecho. debemos 

considerar que el e¡erclclo de lo ley estó estructurado piramidalmente. Es 

decir. es uno plrómlde en cuyo boSe se hayan los clientes y sus abogados, 

que e¡ercen muchos especialidades. Estos abogados, redactan contratos, 

testamentos. fideicomisos y otros Instrumentos legales; llenan formas de lo 

declaración de Ingresos de los clientes y tramitan sus asuntos con et fisco, 

redactan patentes sobre propiedad lndustrlol o formulan tos derechos de 

1Alonso, '-1ardn. Enciclopedia del Idioma. Ed. Aguilar, México 1991. T. N-Z, p. 3400. 
2Gómn de Silva, Guido. Breve Diccionario Etimológico da la Lengua Espana/a. F.C.E. México 

1988, p. 566. 
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autor y promueven demandas o bien las contestan. 

Asimismo, los abogados son los Intérpretes de la ley; a menudo hay 

dudas respecto a lo que significo una redaeclón de un texto legal o de un 

convenio. A veces se le pide al abogado que redactó el documento que 

aclare cómo debe entenderse el mismo y con frecuencia hay que pedir a 

"otro" abogado para que interprete el trobOjo reollzado por uno. 

Cuando la Interpretación del lenguaje legal no es aceptada por las 

partes Interesadas, o cuando no hay acuerdo respecto de los hechos, a 

los cuales se refiere este lenguaje, entonces tenemos los elementos de una 

disputa o pleito legal. 

Al llegar a este punto se requieren los servicios dé los abogados que se 

especlollzan en defender los Intereses de quienes los contratan, esto es, los 

abogados pa1ronos o llllgantes. 

Los obOgados, asl tratan de ldenttficar el hecho, motivo de la disputa y 

al resolve~a. a menudo se dan cuenta de que el pleito sólo es el producto 

de una fatta de comunicación entre las partes; asl dentro del esquema 

plramldol de los operaciones jurídicas. se requiere el uso de la llamada evi

dencia o prueba. que viene siendo la piedra angular de los lttlglos. El Juez. a 

partir del trabOjo que le ofrecen los abogados a valorar, debe evaluar ade

cuadamente las pruebas ofrecidas y desahogadas y después de haber es

tudiado toda la Información recabada decldlró cual de las partes acreditó 

su dicha de conformidad con las probanzas referidas. 

En esta dinámica, muchos abogadlos no hacen frente a las respansobl

lldadeS adquiridas que se derivan de un deficiente desarrollo prafeslonal, no 

hacen frente a sus clientes ni procuran Informarse de la verdlad por temar 



de que el cliente, al enterarse de ros consecuencias de decir ro verdad, 

cuando ésto re es adverso, recurrlr6n o otro abogado'· 

De lo dln6mico anterior. si el abogado ho generado desconnonzo en 

sus clientes. debido o su octttud, estos buscor6n un ·culpable" de ro pérdida 

del coso y es entonces cuando puede surgir ro denuncio por responsoblll

dod profesional: aunque es necesario mencionar que en algunos casos. 

ésto tiene su origen m6s bien en el resentimiento del cliente que en uno 

outénffco denclenclo en lo octMdod del llflgonte, pues hoy muchos abo

gados --y hoy quien dice que son bastantes·- pe¡o Jom6s ha habido un 

número suficiente de abogados litigantes competentes y lo sociedad los 

necesito coo urgencia •. 

1.2 EL PROFESIONAL DEL DERECHO 

Uno de los profesiones m6s antiguos sobre lo foz de lo tierra. es lo de 

licenciado en Derecho. SI recordamos nuestros clases de historio pode

mos observar que quienes p¡lmeromente Impartieron Justicio y crearon el 

derecho fueion los sacerdotes y los reyes; pero yo en lo antiguo Romo 

aparecieron Jurisconsultos que se dedcoron o patrocinar o los ciudadanos 

ante el foro. tal es el coso de Morco Tullo Clcer6n. quien Ofloldo por lo 

elocuenclo. se Inició en esos menesteres o lo edad de 26 años, es conside

rado "abuelo de los abogados llflgontes", entre sus defensas son conocidos 

lo llamados "Pro Murena", "Pro Mllone" y "Pro Sesflo" •; por otro porte, SOl1 

"Bailey, F. Ltt. Cómo se Ganan los Juicios. Norie¡a Edit.. 1992, )léxico, pp. 17 a 18 

4 1dem. p. 31 

!.Ediciones Cumbre. Diccionario Enciclopédico Quillet. Mexico 19S3, t. 111. p. 339 



célebres sus acusaciones. como los seis discursos de "Las Verrlnas''. de los 

cueles sólo pronuncio uno, contra Verres. acusado de malversaciones en 

lo provincia de Slclllo y los altamente famosos "Cotlllnortos" en contra del 

consplrodOI Cotlllno, muerto en lo batallo de Pistola. después de haberlo 

exhibido Cicerón mediante lo obro mencionado•, 

Por lo menclonodo con anterioridad, puede decirse que el derecho 

como ciencia y como oc!Mdod profesional, nace en Romo, cuya actMdod 

genero conscientemente el derecho, elabora regios básicos y hacer apare

cer sus principios lo pleno luz de lo renexlón: o partir de entonces, m01ol y 

derecho se desprenden y codo uno de estos lns11tuclones se distinguen uno 

de lo otra por lo diferente naturaleza de los sanciones que los aseguran y 

se puede dennlr al derecho como el mínimo de m01ol Indispensable poro 

lo vida en socledod y que es Impuesto por sanciones moterfoles ' .. y POI 

lo tonto, el profesional de esto área del conocimiento debe ser ejemplo 

de responsobllldod personal en los compromisos derivados de su octMdod 

como persono que denende el derecho de otro persono, quien a su vez le 

paga como retribución. 

Desde ese entonces hasta la octuolldod lo ocllvldad profesional del 

abogado llllgonte, ha venido desorrOflóndose en lo clfícU área de lo6 con

n!ctos humanos, en medio de los cuales se Rego o ver envuelto personal

mente, afrontando riesgos de diferente índOle, los cuales generan diferentes 
11Ckerón, Marco Tulio. Catilinarias. UNA~f. Biblioteca Scriptorum Graecorum et Romanorum 

Mexicana. 1975, pp. XIV y 11. 
7 Dcclareuil, J. Roma y la Organ~zaclón del Derecho. Unión Tipográfica Editorial Hispano Amer-

icana, '-fCxico 1958, p. VII 



tipos de responsobllfdod en que pueden llegor o lncurrtr. 

En lo octuolldod, lo Lev de Proreslones. cuvo competencia es federal, 

señalo o la carrera de Licenciado en Derecho como profesión de los que 

se requiere título pero su ejercicio. según el artículo segundo de dicho or

denamiento Jegol: en tonto que el artículo 25 señalo Jos siguientes requlsttos 

pero ejercer los proresJones: 

1. Ser mexicano por noclmlento o ncrturallzoclón v estor en pleno goce 

v ejercicio de sus derechos civiles: 

clo. 

11. Poseer títulos legalmente eJ<pedldos v debidamente registrados. v 
111. Obtener de lo Dirección General de Profesiones pcrtente de eJercl-

1.3 RESPONSABILIDAD DEL LICENCIADO EN DERECHO 

Son muchos los responsabllidodes del profesional del derecho como 

o continuación Jos mencionaremos. 

t.3.1 RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Lícllomente solo puede octuor como abogados ante Jos tribunales o 

ante Jos autoridades competentes. quienes cuentan con su cédula prore

slonat. Esta debe p¡esentana el abogado cado vez que le sea requerido 

poi Jo autoridad; algunos legislaciones son tan estrictas que para dOI cursa 

a cualquier escrito. exigen que esté outonzodo por un obogodo con cédula. 

como es el caso del Estado de México. 

Lo responsabllfdad de los abogados llene su origen en el hecha de 

que ellos desempeñan uno de Jos papeles más Importantes Inherentes a 
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su p¡oteslón en la lucha contra la crlmlnalldad entre otras y en fa adminis

tración de la justicia. Uno de sus principales deberes conslsle en defender 

al acusado y en obtener paro él lodos los garonlíos que le ofrece lo ley. 

Desde el momenlo en que se encarga de uno defensa. el abogado 

adquiere lo responsobllldad de saber con obsolU!o seguridad si su cllente 

es culpable o no. SI el juez lo declaro culpable debe tratar por !Odas los 

medios legales de obtener lo senlenclo mínimo que señalan las leyes y poro 

lograrlo, está obligado o conocer y Ullllzor conveniente y oportunamente los 

argumentos y los objeciones que poi su naluroJezo puedan ser mós Indi

cados poro salvar la causa que denende. Debe exigir que la culpabllldad 

del acusado seo probada de manero que no puedo abrigarse la menor 

dudo, según un principio de derecho en virtud del cual se presume que un 

acusado es Inocente en lento no se le declare culpable. Dicho en otros 

términos. el obogedo debe Impedir que se Incurro en errores judiciales, de 

los cuales desgraciadamente existen ejemplos •. 

A lo largo de lo historia ha prevalecido cierta actitud de desconfianza 

hacia los jueces yobegodos. muy expllcabfe po1 otro porte cuando el cllente 

no llene noción alguna de los problemas jurídicos y se ve obllgado a ponerse 

totalmente en monos de su abogado o representante y a veces el cllenle no 

quedo satfsfecho con el servicio. de una manero justlncoda o lnjust/ficacla, 

pero de una u otra manera. esto ha generado escondatas conslantes so

bre la "Inmoralidad" de los abogados, el mismo Francls Bacon. eminente 

filósofo y pensador del siglo XVII. fue acusado en Inglaterra poi habel abu-

11Selt'cciones del Readcr'a Oigest. Usted y la Ley. ~léxico 19i9, pp. 788 y 789 
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sodo en p¡ovecho personal de su puesto de Conclller. a consecuencia de 

lo cual se vt6 reducido a prisión en la Torre de Londres'. 

Los abogados mexicanos no son lndubltablemente Inmaculados, al

gunos hon comettdo delitos o han abusado de lo buena fé de la confianza 

de .sus clientes: en nuestro mundo Imperfecto siempre habrá p¡ofeslonlstas 

deshonestos. pero sería temerario pensar que éslo es la reglo general. La 

desconfianza que generan hace que muchos de sus clientes no les confien 

sus asuntos. sino en casos desesperados hoy quien llega hasta o pensar que 

son seres de los que hoy que cuidarse y teme llegar a ser victima de ellos 

algún día'º. 

El deber del abogado en el ejercicio de su profesión es muy amplio. 

Cuando se representa o un cliente en uno causa cualquiera. se obligo o no 

actuar contra los Intereses de ese cliente en ningún ello asunto. por poco 

que se encuentre relacionado con aquel del que ha aceptado hacerse 

cargo. y menos aún en el caso mismo que le ha sido encomendado. Antes 

de aceptar encargarse de uno causo, debe revelar al cliente cualquier In· 

terés personal, de cualquier tipo que seo. que pudiera tener en el asunto. 

Dicho de otra manera, no puede colocarse en una situación que en alguna 

forma económico o afecttva tenga que ver con sus Intereses personales. 

Igualmente, el abogado tiene la obligación de obtener tocia lo lnfor· 

moción necesario antes de dar el mena consejo a su cliente. Habrá de 

emlttr una opinión honesta y sincera sobre las poslbilldodes de éxito que, a 

su modo de ver, ofrece la acción juridlco que se dispone a Iniciar y cuando 

'Jdem. p. 790 

IOJdem 
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ya se ha dicho. está obligado a evitar un plello JUdlclal a su cliente, SI el caso 

puede reSOlverse en otra forma. 

Tanto el abogado como sus empleados y auxiliares, deben proceder 

de acuerdo con la ley y con las normas de ética profesional más estrictas. 

Una de esta normas consls1e en no U!lilzar jamás en provecho propio ninguno 

de los Informes que su cliente le haya participado. · 

Asimismo. es1á obllgodo a no adqulrtr. por ninguna razón ni directa ni 

Indirectamente, un bien o una propiedad cualquiera que haya sido objeto 

de un litigio en el cual él haya participado. 

Igualmente el abogado no está obligado a aceptar cualquier caso 

que se le presente. Puede negarse a representar a determinado persono 

que se lo pida. sin estar obligado a exponer sus razones. Pero desde el mo

mento en que acepte a alguien como cliente. debe prestarle sus servicios 

sin escallmar esfuerzo. 

Asimismo. puede abandonar un caso aún después de haberlo lomado, 

si se da alguna de los slluoclones siguientes: 

•) SI el cliente no le proporciona las cantidades de dinero suficientes 

para seguir la acción Judicial. 

b) SI el cliente no le proporciona la lnf01maclón suficiente o si surge entre 

ellos un desacuerdo grave. 

e) SI el cliente pretende que el abogado cometa un acto Ilegal o con

trario a la ética profesional". 

En el juego de esta dinámica, es común que con derecho algunas 

11Jdem. pp. i98 y 799. 
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veces. y otras sin derecho, los clientes presentan ocusoclones. demandas 

y denuncias en contra de los obogodos. alegando deficiencias en el eJer· 

ciclo profesional y reclomaclanes económicas por lo responsobllldod que 

se genero: las dos áreas de responsabilidad, que onollzaremos en ef punto 

siguiente d';! este troboJo, son los que destacan. 

t.3.2 RESPONSABILIDAD JURIDICA 

SI por uno porte lo responsabllldod que llene ef obOgodo es muy Impar· 

tente. no lo es en menor grodo lo que se desprende de los ordenamientos 

legales y según su función puede generar responsabllldad en cualquier óreo 

del derecho; pero cuando se froto del trabajo del llllgonte, lo mayoría de 

los veces se Incurre en lo responsabilidad cMI y en lo penol: o conllnuoclón 

nos referimos o estos dos. 

1.3.2.1 Responsabilidad Civil, 

lo responsobllldod cMI en que pueden Incurrir los abogados po¡ ef In· 

cumplimiento de sus obligaciones ante sus clientes se hallo regulado por 

los fttulos noveno y décimo del Código CMI. referentes respectivamente 

ol mandato y ol contrato de prestación de servicios, pues lo que hoce el 

abogado lttlgonte es prestar servicios profesionales. Estos títulos en relación 

con el Copftulo 1 sobre los consecuencias del Incumplimiento de los obligo· 

clones. regulado por los ortlculos 2104 o 211 e del mismo Código CMI. 

Uno formo acostumbrada poro evttar que el cliente comparezco ante 

los tribunales, es el mandato Judicial. regulado por los artículos 2585 a 2594 
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del Código CMI. 

Al respecto, el artículo 2588 del ordenamiento legal cllado, señala que 

el p¡ocurador, una vez que ha aceptado el poder, se obliga a: 

·1. A seguir el Juicio por lodos sus Instancias mientras no haya cesado 

en su encargo por alguna de las causas expresadas en el artículo 2595. 

11. A pagar las gastos que se causen a su instancia. salvo et derecho 

que llene de que el mandante se los reembolse; 

111. A practicar. bajo la responsabilidad que este Código Impone al 

mandalarlo. cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante, ar

reglándose al efecto a las Instrucciones que éste le hubiera dado, y si no las 

tuviere, a lo que exlja la naluraleza e índole det litigio". 

La fracción li del artículo citado contempla así la obligación que tiene 

el p¡ocurodor Judicial de pagar los gastos p¡oplos det Juicio, sin perder su 

derecho al reembolso; por aira parte los artículos 2566 a 2572 Indican tos 

obligaciones en que Incurre el mandatario: 

"Ar1. 2566. El mandatario está obligado a dar oportunamente noticia al 

mandante de todos los hechos o circunstancias que puedan determinarte 

a revocar o modificar el encargo. Asimismo. debe dórseta Sin demora de 

la ejecución de dicho encargo". 

"Ar1. 2567. Elmandatarionopuedecompensarlospe~ulclosquecause 

con los p¡ovechos que por otro motivo haya p¡ocurado el mandante". 

"Ar1. 2110&. El mandatario que se exceda de sus facultades es responsa

ble de tos daños y perjuicios que cause at mandante y al tercero con quien 

conlraló, si éste lgn01aba que aquél traspasaba los l!mHes del mandalo''. 

"Ar1. 2569. El mandatario está obligado a dar al mandante cuen-



tos exactos de su odmlnlstracfón, conforme 01 convenio. si fo hubiere; no 

habiéndolo cuando el mandante lo pido, y en todo coso ol nn del con

trolo". 

"Art. 2570. El mondotorlo tiene obligación de entregar ol mandante 

todo lo que hoyo recibido en virtud del poder". 

• Art. 2571. Lo dispuesto en el artículo anterior. se observoró oún cuando 

lo que el mondotorlo recibió no fuere debido ol mandante". 

"Art. 2572. El mondolorlo debe pegar los Intereses de los sumos que 

pertenezcan ol mandante y que hoya dls~cído de su objeto e Invertido en 

provecho propio, desde le feche de Inversión; osí como los de los canti

dades en que resulte clconzodo, desde lo fecho en que se constituyó en 

moro". 

Pero no siempre los abogados, potronos y litlgontes actúen en virtud de 

un mondoto, sino que simplemente se autorizan poro olr y recibir notifica

ciones y comparecen en el juicio cuando hay que hacerlo como asesores. 

Pero es1o no quiere decir que eslen exentos de los obligaciones señolodas 

por los artículos 2108 a 2110 del Código CMI; estos artículos señalan fo si

guiente: 

"Art. 21oe. Se entiende por daños le pérdida o menoscabo sufrido en 

el ~lmonlo por la falta de cumplimiento de una obligación". 

"Art. 2100. Se reputa perjuicio le privación de cualquier ganancia lícita, 

que debiere haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación". 

"Art. 2110. Los daños y perjuicios deben ser consecuencia fnmedlota 

y directo de la falte de cumplimiento de la obligación. ya sea que se haya 

causado o que necesariamente deben causarse". 
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Pero uno Jnves!lgoclón más o fondo sobre lo responsabilidad civil de 

los abogados patronos y lttlgontes, sería materia de otro !rebojo de Investi

gación, por lo que nos limitamos o mencionarlo. 

t.3.2.2 Responsabilidad Penal. 

Es de recordar que lo responsabilidad jurídico tiene dlteren!es foce!os: 

entre ellos, lo penol es lo que ha dado origen o lo presente Investigación 

y por lo !on!o en es!o porte únlcomen!e nos llml!oremos o señalar que ro 

regulación al respecto se hallo en el Cédlgo Penol poro el Dls!rl!o Federal y 

pueden Incurrir en él: 

•• Los obogados--perJ!os en Derecho que defienden en juicio ros ln!ere

ses de uno porte, si se hacen acreedores o los dos penos prevfs!os: Sus

pensión de derecho y multa. Siempre que un abogado Intervengo como 

responsable de esta conducto, absorbe fado la responsabilidad en relación 

con Jos lltlgontes o patronos que represento o asesora. 

lo rOtlo legls de es!o figuro se fundamen!a en el uso deshonesto de los 

conoclmlen!os de Derecho, por Jo seguridad jurídico que se requiere en ros 

Juicios. 

Al pre!ender el legislador sancionar la doloso actuación de los pernos 

en Derecho. o bien, de los que conocen del llffglo, no funciono en lo Inte

gración !íplco del erra de derecho, como doto no lncrlmlnotorro. pues se 

preciso del dolo típico, consistente en que o sabiendas se desarrollen ros 

hechas". 

12 Goniá!ez OC! la Vega, Rcné. Comentarios al Código Ama/. Ed. carden.u, Uéxico 1981, p. 344. 
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Muy escuetamente. yo que poslerl01mente se onollzar6 este delito, se 

señalan les conductas previstos por el artículo 232. les cuales Incluyen la 

mcyorio de llíclfos penoles comeffdos por abogados polronos v litigantes . 

•• Potroclnor o ayudar a diversos con!endlentes o portes con ln!ereses 

opuestos en un mismo negocio . 

•• Patrocinar o ayudar o diversos contendientes en negocios conexos . 

•• Aceptar el patrocinio de alguno y admitir después el de lo porte con

trario . 

•• Abandonar la defensa de un cliente o negocio. 

-·Abstenerse de ofrecer pruebas v dirigir la derenso de un reo de quien 

se hoya aceptado el cargo" . 

!.Sfdt'm. p. 345. 



CAPITULO SEGUNDO 

CLASIFICACION DE LOS DEUTOS COMETIDOS 

POR ABOGADOS, PATRONOS Y LITIGANfES 

2.1 Por su gravedad 

2.2 Por lo conduelo del agente 

2.3 Por su resuttodo 

2.4 Por el doña que causan 

2.5 Por su duración 

2.6 Por el elemento Interno 

2.7 Por su foono de persecución 

2.8 Por su materia 

2.9 Closmcoclón legal 

2.1 O otros closlficoclanes 

IS 



2.1 POR SU GRAVEDAD. 

Son muchas los tormos de clasificación de los delitos; los prácticos del 

derecho penal se renrleron atendiendo al carácter del cuerpo legal que le

sionaban. los clasificaban en crímenes cuando eran lesivos de los derechos 

naturales: vio. honor y libertad; de!lfos atentatorios de derechas privados, 

cuyo respeto es emergente de la convivencia en el seno de una sociedad 

y los llamados contravenciones. vlolatorlos de reglamentos pollclales o dis

posiciones edilicios". 

Por otra porte está la clasmcación trlparttta, propia de sistemas Jurídicos 

que reconocen la existencia del derecho natural. Según este crtterlo, se 

consideran crlmenes, los atentados contra la vida y los derechos naturales 

del hombre; dellfos son los conductos contrarios a los derechos nacidos 

del contrato social y son rollos o contravenciones, los comefidos contra los 

reglamentos de pollcla o contra el buen gobierno". 

Como puede verse. ambos claslncoclones son similares y ambas tam

bién se elaboran tomando en consideración la gravedad de la conducta 

del agente. 

Como lo expreso el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales 

para el Dlsfrtto Federal. 

Habrá caso urgente cuando: 

a) Se frota de deltto grave, osi calltlcodo po¡ la ley. 

l4Goldatein, RaUI. Diccionario do Derecho Penal yCrimino/ogfa. Ed. Astrea. Buen011 Airea 1983, 

pp. 118 f 119. 
llCaatellanos, Fernando. Uneamicntos Elementales de Derecho Pena/, Ed. PorrUa. México 198i, 

p. 135. 
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b) Que exista riesgo fundado de que el Indiciado pueda sustraerse a la 

acción de la Justicia, y, 

c) Que el Ministerio Público al emitir la orden de detención en caso ur

gente deberá hacerlo por escrito. fundando y expresando los Indicios 

que acrediten los requisitos mencionados en los Incisos anteriores. 

La orden mencionada será ejecutada PClf lo Pollcla Judicial quien deberá 

sin dilación alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público que 

la haya librado. 

Para todos los erectos legales por afectar de manera Importante va

lores lundamentoles de la sociedad, se callncan como delitos graves los 

siguientes: 

-- Homicidio por culpa grave previsto en el Art. 60 párrafo tercero. 

-- Terrorismo previsto en el Art. 139 párrafo primero. 

-- Sabotaje previsto en el Art. 140 párrafo primero. 

-- Evasión de p¡esos p¡evlsto en el los Artículos 150 con excepción de 

la parte primera del párrafo primero y 152. 

-- Ataques a las vlas de comunicación previsto en los Artículos 1 68 y 

170. 

-- Corrupción de menores p¡evtsto en el Art. 201 . 

-- Vlolaclón p¡evlsto en los Artículos 265, 266 y 266 bis. 

-- Asatto p¡evlsto en los Artículos 286 párrafo segundo y 287. 

-- Homicidio previsto en los Articulas 302 con relación al 307, 313, 315 

bis, 320 y 323. 



.. Secuestro previsto en el Art. 366 exceptuando los pórroros onte

penúlttmo y penúltimo. 

-·Robo colincodo previsto en los Artículos 367 en relación con el 370 

párrafo segundo y tercero. 

-·Cuando se realice en cuolqulero de Jos circunstancias señoladOS en 

los Artículos 372. 381 fracción VIII. IX y X y 381 bis y 

-· Extorclón previsto en el Art. 390 lodos del Cédlgo Penol poro el Distrito 

Federal en Meterlo del Fuero Común y poro todo lo República en Meterlo 

del Fuero Federal. 

2.2 POR LA CONDUCTA DEL AGENTE. 

De acuerdo con este criterio, los delitos pueden clasificarse como deli

tos de acción y delitos de omisión. Se entiende por acción el movimiento 

corporal, la octl\lfdod, lo conducto activo, con lo cual se violo Ja ley pro

hlblffvo: por otra porte, Jo omisión consiste en un no hacer, en Ja abstención 

de actuar, lo actttud pasivo: por 1onto en ros delitos encontramos ausencia, 

abstención de conducto activo. Los delitos de omlslón se subdMden en 

delltos de simple omisión y de comlSlón por omisión: los de simple omisión 

u omisión prop/o, consisten en abstenerse de reollzCJ' uno conducta jurídi

camente ordenada por Ja norma penal, como en el coso de los delHos 

de omlslón de auxilio. en tonto que en los cfelltos de comisión por omisión 

o de omisión lmprop/a, ef sujeto activo deelde no actuar para producir un 
resultado dellcttvo••. 

teoaorio y Nieto, Cé3ar Augusto. Slnlesis de Derecho Penal. Ed. Trillas, l\féxico J984, p. 45. 



Es el caso que tra!óndose de los deutos cometidos por abogados pa

tronos v llllgontes. pueden presentarse los tres tipos de deltto: 

Se presento lo acción cuando se presento el prevaricato. consistente 

en patrocinar lnlereses contrarios v también cuando o soblendos se alegan 

leyes Inexistentes o derogados. 

Se presento lo omisión simple cuando se deja de promover pruebas y 
dirigir lo defensa de aquel o quien hoyo aceptado el cargo de defensor v 
hoya sollcllodo lo libertad couclonol de su defenso únicamente. 

Se do 10 comisión por omisión cuando se abandone la defensa de un 

cliente o negocio sin motivo justmcado, causando daño. Asi tenemos que 

los responsabilidades penoles del abogado patrono, pueden derivarse de 

un hacer. de un no hacer e Inclusive de un no hacer, siempre y cuando se 

presente un resuttado dañino. 

2.3 POR SU RESULTADO. 

En cuanto a su resultado, los delttos pueden ser formales y ma!etloles; 

o los primeros también se les denomina delitos de simple octMdod o de 

acción v o los segundos, se les denomino delitos de resuttado17• 

Por resuttado se enttende que es el efecto del ocio VOiuntario en el 

mundo exletlor, esto es, la mOdlficoclón del mundo extooor como efecto 

de lo octtvldod dellctuoso11, en tonto que el peligro como resultado con

siste en el peligro derivado de lo probobllldad, resuttante de la obselvoclón 

ITCastallan011, Fernando. Op. Cit. p. 137. 
'ªPavón Vil!conceloe, Francisco. Manual de Derecho Ama/ Mexicano. Ed. Porrúa. México 1978, 

p. 195. 
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slstem6tlca del hechO; es de hacer notar que el peligro se concreta a una 

situación de la realidad. en un estado de hecho, el cual lleva consigo la 

probabilidad de un suceso dañoso19 • 

El delito que nos ocupa. puede ser cometido de ambas formas, en el 

primer caso, son delitos de resultado formal aquellOS en que se abstiene el 

defensor de continuar con su derensa. a pesar de que no hay resultado, por 

lo que el delito se Integra con la mera conducta; asimismo, el prevaricato 

se Integra por el mero hecho de aceptar la defensa de Intereses contrarios, 

a pesar de que de dicha acción no haya resultado alguno; en cambio 

es delito de resultado material cuando se ha abandonado la defensa o 

negocio de un cliente, causando daño, ya que así lo establece el artículo 

232 frocclón 11 del Código Penal'°. 

2.4 POR EL DAÑO QUE CAUSAN. 

En relación al daño producido a la victima los delitos se pueden clasl

ncar en de lesión y de peligro; los de leslón causan un daño directo y efectivo 

en Intereses Jurídicamente protegidos por la noima violada; íos segundos no 

causan daño directo a tales Intereses". 

Ciertas personas tienden a confundir la claslncacfón en cuanto al resul

tado y en cuanto al daño que causan; pero la diferencia radica en que los 

primeros se reneren a la concretlzoclón o no del peligro, en tanto qu~ en los 

191dem. p. 200. 

'°Práctica. Penal. Ediciones Andrade. México 1987, p. 58-t 

:21 castellanos, Fernando. Op. Cit. p. 13i. 
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segundos se reneren al bien Jurídico lute!odo. si lo destruyen o slmplemenle 

lo ponen en peligro. 

Sin embargo. la diferencia osenloda no llene repercuclón en cuanto al 

delito esludlodo, pues los ejemplos de delito formol corresponden también 

o los de pellg¡o y los molerlales o los de lesión; no es osl en otra clase de 

delllos. como los sexuales; pues por eJemplo, la vfoloclón es un delito de 

resullado formal, sin embargo es un delllo de lesión. yo que el bien Jurídico 

que lute!o esto es. lo libertad sexuoP'. se ve efecllvomente lesionada. 

2.5 POR SU DURACION. 

De ocuerdo con lo doclrlno, los delitos pueden closmcorse de acuerdo 

con el !lempo que larde su consumación, de manera que se señalan cualro 

clases de ellos: Delttos lnslantóneos. delitos permanentes. delllos lfl$fanló

neos con efectos permanentes y delllos continuados. 

Los lnslanlóneos son aquellos que pueden realizarse en una sola acción; 

los lnslanlóneos con efectos permanentes, se consumen en un solo mo

mento, pero sus efectos y consecuencias nocivos permanecen a través del 

!lempo, a estos delllos también se les noma continuos y no deben con

fundirse con los continuados. que son aquellos en que se dan varios ac

ciones y una sola leslón Jurídica". 

En lo concemlenle al de!llo en estudio. este puede colologarse como 

lnslanlóneo en casl el lolol de los modalidades; pero podría considerarse 

:ny, Gondlea de Ja Veg3, Francisco. Derecho Ama/ Mexicano. E:d. Porrda. Mtxico 1979, pp. 585 

y 586. 

' 3Ca.stellanos, Fernando. Op. Cit. pp. 137 y 138. 
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conttnuodo en el ceso de los pa1ronos v liffgantes abandonar la defensa de 

un procesodo, pues el abandono no es el mero hecho de no asisllr a una 

dlllgencla, sino una relteroda obSlenclón de practicar dlllgenclas a rav01 del 

derenso. 

2.6 POR EL ELEMENTO INTERNO. 

Tomando como base lo culpobllldod, los dellfos pueden ser dolosos 

v culposos. aunque algunos autores agregan los preterlntenclonoles, crite

rio éste con el que coincide el artículo 8° del Código Penal poro el Distrito 

Federal". 

El delito es doloso o lntenclonol cuando la voluntad se dirige o la con· 

secuencia de un resuttodo típico, es culposo cuando el agente no deseo 

el resuttodo dellcttvo. pero éste se presento por un actuar rallo de atención. 

de culdcdo. es decir, po¡ Imprudencia: preterlntenclonales son los delttos 

cuyo resuttado ve mós alió de lo querldO POI el sujeto activo o dicho de otro 

moneia. cuando el resuttodo reboSo la Intención orlglnal25 • 

El delito que nos ocupa, puede presentarse en los diferentes especies 

tratados; por ejemplo en algunos cosos eldste un dOlO especínco, tot es el 

coso de alegar ·a sablendos'' hechos falsos, leves lneldstentes o derogadas. 

Puede ser lmprudenelat o culposo el haber abandonado uno defensa o ne
gocio. Asimismo, se presento lo preterlntenclonalldod cuando respecto del 

mismo deltto. se busque causar un daño menar at que resulte del abandono 

24V, PrM:tica Penal. p. 2-2. 

:zsosorio y Nieto, César Augusto. Op. Ci,, p. -17. 
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de una defensa o negocio. 

2.7 POR SU FORMA DE PERSECUCION. 

Este criterio clasifica a los delltos en persegulbles de oficio v persegulbles 

por querella de parte ofendida. 

Son persegulbles de oficio o por denuncia, aquellos en los cuales se 

debe Iniciar la averiguación v continuar el procedimiento Sln que medie fa 

decisión de los particulares v son persegulbles por querella de parte ofen

dida. aquellos en los que se requiere la manllestaclón de voluntad del ofen

dido o su legítimo representante, para que el Mlnlsteno Públlco Inicie fa 

averiguación correspondiente'º. 

En el dellto que nos ocupa, la forma de persecución es de oficio, ya 

que la regla es que los delltos se persiguen de oficio v sólo excepcional

mente se perSlguen por querella. La razón por la cual se mantienen los dell· 

tos de querella necesaria en las legislaciones. se basa en la consideración 

de que en ocasiones, la persecución Oficiosa acarrearía a la vlcflma mayo

res daños que la misma Impunidad del delincuente"; pero es el caso que 

la responsabllldod profesional es de un Interés preponderantemente social y 

político por lo que ninguna de sus modalidades es persegulble por querello, 

de ese modo. basta la sola presentación de la denuncia, para que de oficio 

se Inicie lo avenguaclón conespondlente y el procedimiento no se detenga 

hasta fa total solución al caso, Sln que medie el perdón del ofendido. 

281dem. p. 49 

21'Castellan09, Fernando. Op. Cit. p. 144. 
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2.8 POR SU MATERIA. 

Constrlñéndonos al ámbllo de volldez materia/, éste Incluye el reporto 

de competencias en dos ordenes: El llamado fuero común v el federal. Lo 

competencia común u ordinar/o, es la que se trota de delitos en los cuales 

no se ve Involucrada lo federación, esto es, que afecto sólo o Jos portlcu

lores o o Jos autoridades locales; en cambio el derecho penol federal está 

constituido por el conjunto de del/tos sancionados por el orden federal'". 

El Código Penal poro el O/sir/lo Federal funge poro lodo lo repúbllco en 

molerlo federal y Jos del/tos federales se encuenflon ubicados en el articulo 

51 de Jo Ley Orgánica del Poder Judicial de lo Federación, que señalo once 

fracciones que sería d~gregorse demos/odO Intentar su lolol transcr/pc/6n; 

pero siguiendo lo regla general. podemos decir que Jo responsobllldod pro

fesional de abogados paflones v lltigontes, puede ser del/to del fuero común 

como reglo Inicial, pero en coso de que lo responsabilidad se cometiera 

ante aulorldodes federa/es, como lo son los jueces de distrito o Jos agentes 

del Ministerio Públ/co Federal entonces el delito sería federal; poi otro porte, 

es federal cualquiera de los figuras delictivos contemplados en lo Ley de Pro

fesiones. que también se comentan en el presente trabajo de lnvesllgocl6n, 

en capítulo posterior. 

2.0.1 COMPETENCIA PENAL COMUN Y FEDERAL 

Como Jo expreso el Art. Primero del Código Penol de 1931 dispone; 

·este Código se apl/car6 al Distrito Federal por los del/tos de lo competencia 

28CMtellanos, Fernando. Op. Cit. p. 92. 
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de los Tribunales Comúnes: y en todo lo República, poro los delitos de lo 

competencia de los Tribunales Federales". 

Todos los delitos son de lo competencia común. excepto los que el 

leglslallvo federal, al eJercer los facultades conferidas po¡ lo Constttuclón, 

ha creído conveniente señalar como federales. 

Lo expresado en el Ar!. 51 de lo Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación se enumeran los de!llos que afectan esta malerlo: 

Son delllos del Orden Federal: 

•• Los previstos en los Leyes Federales y en los Tralados. 

•• Los señalados en los Artículos Segundo o Quinto del Código Penal. 

•• Los onclales o Comúnes cometidos en el Extranjero po¡ los Agentes 

Dlplomótlcos, personal onclol de las legaciones de la República y Consules 

Mexicanos. 

•• Los cometidos en las EmbaJados y Legaciones ExtranJeras. 

•• Aquellos en que la Federación sea su¡eto pasivo. 

•• Los cometidos por un funclonarto o empleado federal, en ejercicio 

de sus funciones o con motivo de ellas. 

•• Los comelldos en contra de un funclonarto o empleado federal, en 

eJerclclo de sus funciones o con motivo de ellos. 

•• Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público 

federal, aunque dicho servicio esté descentrollzodo o conceclonado. 

•• Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público 

federal o en menoscaba de los bienes afectados a la sallsfoccl6n de dicho 

servicio. aunque éste se encuente descentrollzodo o conceclonado. 

•• Todos aquellos que aloquen, dlficutten o lmposlblllten el ejercicio de 
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alguno olrlbuclón o facultad reservado o lo federación. 

-- Los señalados en el Art. 389 del Cédlgo Penol, cuaido se prometo 

o se proporcione un troboJo en dependencia, organismo descentrollzodo o 

empresa de portlclpoclón estatal del gobierno federal. 

2.9 CLASIFICACION LEGAL. 

Lo closmcoción legal es lo que he hecho el legislador en el ordena

miento positivo. por eso el delito en estudio puede closlflcorse por uno porte, 

como dellto de orden común en cuento que se encuentro ubicado boJo 

el Copftulo 11 del rrtulo Déclmosegundo del Libro Segundo del CÓdlgo Penol 

poro el Distrito Federal en Molerlo de Fuero Común y poro todo lo llepúbllco 

en Molerlo del Fuero Federal. 

El Título Déclmosegundo se refiere o la responsabilidad profeslonol co

mo delito y el menclonodo Capítulo 11 se Intitula "Delitos de Abogados, Pa

tronos y Litigantes""'. 

Pero es de hacerse notar que por otra porte la responsobllldod profe

sional puede closlficorse dentro de los llomodos delitos especiales, que son 

todos aquellos que no se hallan regulados por el Código Penal, sino por 

cualquier otro ordenamiento legal, esto en rozón de que en lo Lev de Profe

siones. reglamentarlo del 5' constlluclonol, el Copltulo VIII se lntttufo "De los 

Delitos e Infracciones de los Profeslonlstos y de los Sanciones por Incumpli

miento de lo Ley". 

En este último coso estemos ante uno serle de delltos especiales, que 

29Práclica Penal. p. VIII. 
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se contemplan entre los artículos 61 a 73 del Oldenamlenfo legal citado; 

si bien es nuestro criterio que frotándose de abogados se presenta un pro

blema de doble tipificación o concurso aparente de leyes o de tipos, que 

son supuestos en que parece que concurren varios tipos penales. pero al sei 

observados más cercanamente, nos percatamos de que el fenómeno es 

aparente. porque en la interpretación adecuada de los tipos la concurren

cia resulta descartada, dado que uno de los tipos excluye a los otros (18); 

o como dice el maestro Castellanos: "En el concurso de leyes un mismo 

hecho punible puede quedar tipificado en preceptos diferentes: existe un 

aparente concurso de dos o más leyes que parecen dlspuforse la flplcldad 

del acto: es bajo las cuales quedo aparentemente comprendido el mismo 

hecho, una solo conducta: por eso se hablo de concurso aparente de leyes 

o conflicto de leyes"'°· 

2.10 OTRAS CLASIFICACIONES. 

La forma de claslficor a los dellfos abcrca una gama muy amplia de 

crlteilos. por lo que es Imposible referirse a todos ellos en un trabajo de tas 

caracteiísllcos del presente; pero si creemos necesario hacer referencia o 

algunas más que permiten ubicar con mayOI claridad al delito cuyo es!Udlo 

nos ocupa. 

Por ejemplo, tenemos que en cuanto al número de sujetos. el delito 

puede ser unlsubjeflvo o plurlsubjellvo. siendo el caso que la responsabilidad 

profesional cometida por abogados pcrlronos y llflgantes es unlsubjettvo, yo 

30Ca.stcllanos, Fernando. Op. Cil. p. 311. 
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que una solo persóno puede cometerto, sin embargo, el artículo 70 de fa Ley 

de Proresiones señalo uno prohibición de carácter plurlsubjetlvo, consistente 

en lo prohibición del uso del término "Colegio" o los agrupaciones no oulorl

zodos por lo mismo ley, Esta disposición será castigada con multa hasta de 

mll pesos. En este último coso estamos ante una conducto plurlsubjellvo, 

Por otro porte. el artículo 71 del mismo ordenamiento legal. señalo res

ponsobllldod cMI poro los profeslonlstos. derivado de Jos contravenciones 

que cometan en el desarrollo de trabajos profesionales. sus ouxlllores o em

pleados que estén bojo su Inmediato dependencia y dirección. 

Otro closlficoclón digna de considerar es lo que se refiere al número de 

acciones que Integran lo conducto delictivo; según este crlterto los delitos 

se denominan unisubslstentes o plurlsubslstenles; los primeros formándose 

por un solo ocio, en tonto que los segundos constan de varios 9ctos. es 

decir que son el resultado de lo unificación de varios actos, ncrturolmente 

separados bojo uno solo figura típico". 

De conformidad con la cfoslficoclón. lo mayorio de delitos son unlsub

slstentes, pues se Integran con uno sola conducta, asi que tos delitos cometr

dos por abogados patronos y lltlgantes no es la excepción; Sin embargo, 

aparece también la forma plurlsubslstente en el coso del prevorlccrto, con

sistente en defender. patrocinar o ayudar o diversos contendientes o clientes 

con Intereses opuestos, Esto significo que para que se Integre este delito se 

requiere necesariamente la multlpilcldad de acciones. esto es, defender 

31 IJem. p. 142. 
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tanto a una parte como a la otra en un mismo asunto. Asimismo. también 

se puede presentor el delito plurisubjetivo cuando el defensor de reo se con

crete a aceptor el cargo y a sollcttar la libertad cauciona! sin promover mós 

pruebas ni dirigirlo en su defensa, en los términos de la fracción 111 del artículo 

232 del Código Penal; es de hacer notar que eS1a figura abarca una doble 

conducta. una posttlva, consistente en haber aceptado la defensa de un 

procesodo, par una parte y par otra la conducta omlslva consistente en 

haberse abstenido de continuar promoviendo ta defensa. 

Paro finalizar refirámonos brevemente a la estructura como crtterlo de 

clasificación; según este porómetro los delitos pueden ser simples o com

plejos; en los primeros la lesión jurídica es singular y no ex!S1e más que un 

bien jurídico protegido que es viciado a través de esa Infracción; los delitos 

complejos se caracterizan porque el tipo unifica la tutela jurídica contenida 

en dos Infracciones y de tal vlnculaclón surge una nueva figura que dada 

la fusión. reviste una mayor gravedad y aisladamente". 

En la especie, el deltto cometido por abogados, patronos y lttlgantes, 

es un liícl!o simple, pues no reúne en ninguna de sus moclalidlades a dos o 

mós Infracciones; pero sí es conveniente mencionar que el cleltto en es!u· 

dio puede cometerse en concurso con otros delitos. aunque na se Integre 

el llamado dell!o complejo; tal es el coso del abogado que abandona una 

defensa y comete fraude o abuso de confianza. al canallzor los dineros 

recibidos paro 10 defensa o gastos que és1o requiera a otros fines de lucro 

personal. También es probable que se presente este deltto en concurso 

32Qsorio y Sieto, C~ar A u gusto. Op. Cit. p. 48. 



cuando se !rala dé quienes ejercen sin la ou1orlzoclón lego/ por una parte y 

folsificon documenros medionfe los cuales prefenden ocred/lor su calldod 

profesionol o o/ osrentorse como llcenclodos en derecho ante los au1orl· 

dodes que lleven sus asuntos. 



3.1 Análisis Jurídico 

3 .2 Sujetos Activos 

3 .3 Sujeto Pasivo 

CAPITULO TERCERO 

ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO 

3.4 Bien Jurídico Tutelado 

3.5 Conducto 

3.6 Tlplcldod 

3: 7 Antijurldlcldad 

3.B Culpobllldod 

3. 9 Punlbllldod 



3.1 ANALISIS JURIDICO. 

Por dogmó1ico jurídico se entiende a lo ciencia que es1udio lo definición 

de los concep1cs jurídicos y su sistemo1izaclón. Es entendido como lo misma 

ciencia del derecho considerada estricta y exclusivamente como lógica 

jurídlca33; según Castellanos debe diferenciarse a la dogm611ca juridico pe

nal como diferente de la ciencia del derecho penol y nos dice que para el 

penalista la ley es como un verdadero dogma: debe entenderse por verdad 

firme y cierta, baSe de todo Investigación. La dogm611ca jurídico .. penol es 

la disciplina cuyo objeto consiste en descubrir, construir y slstemo11zor los prln· 

clplos rectores del ordenamiento penal posrtlvo". 

En el piona dogmótlco jurídico. un hecho punible es ta conducta típica, 

antijurídica y culpable para Ja cual el legislador ha previsto una sanción pe

nal. Surgen así como fenómenos que deben ser objeto de estudio dentro 

de la estructura jurídica del delito, los siguientes: Tlplcldad, anlijurldlcldad, 

Imputabilidad, culpabilidad y punlbilldad". 

Cuantas personas acudan ante los órganos de admlnls1raclón de jus

ticia con el carácter de abogados, po1ronos o lltlgantes, tienen uno serle 

de deberes jurídicos tutelados penalmente en razón de ta dignidad y el 

respeto que llevan aparejados los diversas direcciones de'lo octMdod Ju
diciario. Dichos deberes jurídicos complementan aquellos otros que ttenen 

tos servidores públicos de lo administración de justicia o que hemos hechO 

3.1Pina, R..'\fa.el De. Diccionario de Derecho. Ed. Porrúa.. Mexko 19i5, p. 192. 
34 Ca.stel1anos, femando. Op. Cit. fl· !!4. 

35 RcyPS Echandia, Alfonso. Derecho Amal.Ed. Temis. Bogotá 1990, pp. 90 y 91. 
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mención onterlomiente y de esto manero lo voluntad de lo ley Mela los dos 

lodos del ángulo de uno honorable odministroclcn de justicio~'. 

Son varios los modalidades que se don sobre lo responsabilidad pro

fesional de abogados. patronos y llllgontes. el maestro Jlménez Huerto los 

agrupo en tres aportados: 

o) Emplear chicanas 

b) Patrocinar o diversos contendientes 

c) Abandonar lo defensa" 

Así que respecto del delito en estudio tenemos que no es uno solo 

conducto ni un solo tipo legal los que conforman al delito cometido por 

abogados. potronos y li!lgontes, yo que este Ilícito se encuentro ubicado 

en los artículos 231 fracciones 1 y 11, 232. con tres fracciones y el ortfculo 

233 del Código Penol, abarcando diferentes modalidades, por lo que es 

procedente transcribir los susodichos numerales: 

ARTICULO 2a1. Se Impondrá de dos o seis años de prisión. de cien 

o trescientos dios mullo y suspensión e lnhobllttoclón hasta por un término 

Igual al de lo peno señolodo anter!01mente poro ejercer lo p¡ofeslón, o los 

abogados. o los patronos. o o los lltlgontes que no sean ostensiblemente 

polroclnodos por abogados, cuando cometan alguno de los delitos siguien

tes: 

J. Alegar o sabiendas hechos o leyes Inexistentes o derogados; y 

lt!Jiménez Huerta, .Mariano. Derecho Penal Mcxjcano. Ed. Porrúa. '-léxico 1985, t. V.p. 465. 
37 1bdem. pp. 465 a 468. . 
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li. Pedir términos para probar lo que notoriamente no puede probarse o 

no ha de aprovechar su parte; promover artículos o Incidentes que motiven 

la suspensión del juicio o recursos moniflestamente Improcedentes. o de 

cuoiqulera otra manera procurar dilaciones que sean notoriamente ilegales. 

111. A sabiendas y fundándose en documentos falsos o sin valor o en 

tes11gos falsos ejercite acción u oponga excepciones en contra de otro. ante 

tas auforldades judiciales o admlnistrcilvas; y 

IV. Simule un acto jurldlco o un acto o un escrito judlclat o altere ele

mentos de prueba y los presente en juicio. con et fin de obtener sentencia. 

resolución o acto admlnlstrcilvo contrario a to Ley. 

ARTICULO 232. Además de tas penas mencionadas. se podrá Imponer 

de tres meses a tres años de prisión: 

•¡, Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o portes con Intere

ses opuestos. en un mismo negocio o en negocios conexos, o cuando se 

acepte el patrocinio de alguno y se admita después el de la parte con

traria"; 

"li. Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin moflvo Justm

cado y causando daño: y" 

·111. Al defensor de un reo. sea particular o de oficio, que SOio se con

crete a aceptar et cargo y a solicitar ta libertad cauclonat que menciona 

Ja fracción 1 del articulo 20 de la Constitución, sin promover mós pruebas ni 

dlrtglrlo en su defensa". 

ARTICULO 233. Los defensores de oficio que sin fundamento no pro

muevan Jos pruebas conducentes en defensa de Jos reos que los designen, 

serón destttuldos de su empleo. Para este erecto. los Jueces camunlcarón 



el Jefe de defensoi'es Jos faltos respectivos""'. 

Como vemos Jo conducta que puede Integrar este Ilícito es múltiple 

y por lo tanto no podemos hablar de un solo tipo legal. sino más bien de 

un conjunto de modalidades típicos que Integran Jo goma de ilícitos con 

responsabilidad poro Jos abogados, po1ronos y lltlgcntes, sin olvidar que en 

Jo Ley Reglamentarlo del Artículo 5• Constitucional Relctlvo al Ejercicio de 

Jos Profesiones en el Distrito Federal. o Ley de Profesiones. relacionada en el 

Ccpttulo VIII y que se cbordcró su estudio en el capítulo siguiente de este 

trabajo de Jnvestlgcclón. 

3.2 SUJETOS ACTIVOS. 

Un delito, dice Ccrneluttl. es un hombre que actúa; dicho de un modo 

más sencillo, un hombre que se mueve. Físicamente. no se puede separar 

el hombre del movimiento; lógicamente, si. Tal escisión se expresa con

siderando el acto o. en particular. el delito o perle subjectl o a porte objectl. 

Esto quiere decir. en suma, considerar el modo de ser del hombre v prescin

diendo del modo de ser del movimiento. o viceversa. el modo de ser det 

movimiento. Independientemente del modo de ser del hombre. 

En tal sentido se puede hOblar de uno consideración o de una teoria 

subjetivo v de uno teoría objetiva del deltto, v a es1e esquema lógico se 

reduce, en úlllmo cnóllsls. el profundo v fértll contraste entre las dos con

cepciones políticos del Derecho penal. de las cuales una tiende ·a hacer 

prevalecer. en el trctcmlento jurídico del delito, el peso de los elemen-

35fráctica Penal. p. 58-t. 
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tos objetivos, y lo otro, o reconocer lo preponderancia de los elementos 

subjettvos'-'. 

El hombre o su movimiento pueden ser considerados bojo varios as

pectos. especialmente el hombre el de sus cualidades o sus posiciones; lo 

mismo el movimiento puede ser considerado bojo el aspecto del Interés 

que lo esllmulo. de lo voluntad que lo determino, de lo acción en que se 

monlnesto o del evento que de el derivo. A estos puntos de visto coue

sponden los llamados elementos del delllo, los cuales son. por tonto, no 

yo portes del ocio físicamente separados o separables. sino aspectos del 

mismo lógicamente distintos. SI el deltto se Imagino como un poliedro. los 

elementos pueden ser representados no como los piezas del mismo, sino 

como sus coros. 

Según el maestro Pavón Vosconcelos. solamente el hombre es sujeto 

activo del delito, porque únicamente él se encuentro provisto de capaci

dad y voluntad y puede. con su acción u omisión, Infringir el ordenamiento 

jurídico penol. Se dice que uno persono es sujeto activo cuando realizo lo 

conduelo o el hecho típico, anll/urídlco, culpable y punible, siendo aula 

mo!erlal del delito o bien cuando participo en su comisión, contribuyendo 

o su ejecución en fO/mo Intelectual al proponer, Instigar o compeler o Slrn· 

plemente ouxlllondo al autor con anterioridad o su reollzoclón, concomtton

temenle con ello o después de su consumación"'. 

En el coso del delito que nos ocupo, el delito que se estudia, no Puede 

ser comettdo por cualquier persono, pues como el lltulo lo señalo. único-

39Carnelutti, franeeseo. Tacrfa Cenera/ do Delito. Ed. Argos. s.f., Cali. pp. 58 y as. 

"ºPa,·ón Vaseonce!Oll. Op. cit. p. 157. 
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mente lo pueden cometer los abogados. los patronos o los litigantes. 

Como puede desprenderse, no es necesario que quien comete es1e 

delito sea un licenciado en derecho 1ttulado y registrado ante Ja Dirección 

General de Profesiones. aunque suele ser común que es1os profesionales 

sean quienes Incurren en este delito; pero la ley no se renere especíncamenle 

a ellos, sino que claramente reza: "Abogados, Patronos y Litigantes". 

Por abogado se entiende al profesional del derecho que ejerce la abo

gacla; según el maestro Rafael De Pina. para el ejercicio de esta profesión, 

es requisito 1ener el 1ítulo de la llcencla1ura en derecho y ob1ener la cédula 

correspondlen1e de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública". En este sentido, podríamos decir que los únicos abo

gados son los llcenclados en derecho 1ttulodos y regls1rodos; pero en con

sideración a que el derecho penal es de aplicación estricta, 1enemos que 

acudir al diccionario etlmalóglco y tenemos que la palabra viene del la1ín 

"advoca1us", el que Intercede o habla en favor de alguno". 

Por otra parte lo Idea del legislador al referirse no solamente al abo

gado, sino 1amblén a patronos y litigantes. El término patrono viene desde 

la an11gua Roma, en ese tiempo se denominó así al antiguo señor de un 11· 

breto o al patricio que tenía bajo su pro1ecclón una clientela. Por lo general 

patronos y cllen1es se ligaban afectivamente, pues los clientes 1enían algún 

esclavo en1re sus antepasados, habían nacido libres pero no eran Indepen

dientes y no podían separarse de la familia patricia, cuyo nomb!e Uevaban. 

Patronos y clientes es1obon obligados recíprocomen1e y entre los deberes 

41 Pina, Rafael De. Op. Cit. p. 15. 
42 Blánquez Fraile, Agustín. Diccionario Español-Laüno. Ed. Ramón Sopen.,. t. 111. p. 119. 
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del po1Tono estaba el defender y representar o su cliente cuando éste lo 

necesitara, negociando o tronzando o su favor, de aquí que el término nava 

eveluclonodo nasto significar otuolmente defensor o amparador". 

Por litigante se entiende o quien realizo lo acción y efecto de lltlgor. es 

decir. et que pleitea o disputo un Juicio". 

El criterio del legislador no sido acertado. yo que no únicamente los 11· 

cenclodos en derecno se dedican al lttiglo, sino que existen uno serle de 

personoJes. que el léxico popular na llamado "Coyotes• y que son Inter

mediarios en transacciones que no siempre son lícitos entre autoridades y 

delincuentes"; mucnos de estos personoJes se dedican o tramitar cues

tiones Jurídicos e Inclusive lo tracción 111 del artículo 232, se dirige directa

mente o ellos, pues aunque codo vez con menor prolijidad. estos supuestos 

abogados se encargan de tomar defensas en Juicios penoles y tromttor las 

libertades couclonoles, que no represento mayor problema su obtención; 

pero después de ello se olvidan del asunto y abandonan ol defenso. de tal 

manero que este se quedo sin prueboS y suele ser condenado no porque 

noyo delinquido, sino porque no fue asesorado profeslonotmente por per

sona capaz y responsable. 

Sin embargo, to posibllldod de ser suJeto activo es todovío m6s amplio; 

en algunos romas del derecho odmlnlstrotlvo y laboral soble todo apare

cen uno serle de obegados empíricos, que tramitan altos, bojas. permisos. 

procedimientos de emigración o Inmigración y procesos laborales; en este 

43Ed. Cumbre. Diccionario Enciclopédico Quillcl. t. VIII. p. 70. 

4"1Jcm. t. IX. p. 3!>1. 

·Ucolin Sánchcz, Guill«'rmo. &/Habla Ja Delincuencia. Ed. Porrúa. ~léxico 1987, p. 35. 



último eJemplo relatan los lideres sindicales que en ocasiones son verdaderos 

abogados empíricos. situación que se ve favorecida porque en el área la

boral no se requiere ser profesional del derecho para la postulancla jurídica; 

últimamenle esto también ocurre en la Procuraduría Federal del Consumi

dor. donde pululan una serie de patronos y litigantes que no son licenciados 

en derecho. esto se debe a que empresas deshonestas que tienen muchas 

queJas presentadas en su contra. preneren contratar a un gestor que pueda 

dirimir los problemas que se presentan ante esa autoridad, que no repre

·senta la seriedad jurídica que debiera, deJando en monos de litigantes In

expertos lo defensa de los consumidores. 

3.3 SUJETO PASIVO. 

El suJeto pasivo del deltto es el tttulor del derecho o Interés lesionado o 

puesto en peligro por el delito, puede ser la persona Individual, cualquiera 

que sea su condición Jurídica, también pueden serlo las personas Jurídicas 

a morales. cuando se ha lesionado su patrimonio, su honor o reputación; 

además el Estado también puede ser suJeto pasivo del deltto, asimismo, la 

colecttvidad social. en especial en aquellas infracciones crtentcrto!las de su 

propia seguridad; en cambio los animales no pueden ser suJetos pasivos del 

delito. pero si puede serte el dueño que Jos pierde; no obstante lo anterior, 

si pueden ser obJeto lormal del dellto". 

En ese sentido el suJeto pasivo del delito de responsabllldad proleslonal 

viene siendo Ja colectividad social que se ve amenazada en cuanto a su 

'46~t<irqucz Piñero. Rafael. Derecho Penal. Ed. Trilla..<1. ~li:xico 1986. pp. 152 y 153. 



seguridad con este tipo de delitos. 

Pero es conveniente aclarar que en este ceso les ofendidos son los 

clientes o defensas de los abogados patronos o litigantes. quienes han re

cibido el daño del deltto, aunque no sean los titulares del bien jurídico pro

t~gldo por la ley; al respecto, el maestro Castellanos dice: 

"El sujeto poslvo del delito es el titular del derecho violado y jurídicamen

te protegido por la no1ma. El ofendido es la peJSona que resiente el daño 

causado por la Infracción penal. Generalmente hay coincidencia entre el 

sujeto pasivo y el ofendido, pero a veces se trata de personas diferentes; 

tal ocurre en el delito de homicidio en donde el sujeto pasivo o victima es 

el lndMduo a quien se ha p1lvado de le vida, mientras los ofendidas son los 

famlllares del occiso"". 

En el mismo O!den de Ideos, el abogado, pat1ono o litigante. con su 

conducta Ilícita, doña la seguildad en la administración de la justicia Impar

tida por el Estado, por eso este viene siendo el sujeto pasivo; en tanto que el 

ofendido es el cliente que ha visto lesionado su derecho a cause del actuar 

Ilícito de su patrono. 

3.4 BIEN JURIDICO TUTELADO. 

Los delitos abarcan un doble objeto. el llamado objeto material y el 

objeto normativo del delito. 

El objeto material es la persona o cosa sobre los cuales se concreta 

la violación de Intereses Jurídicos que el legislador pretende Melar en cada 

47Castellr.nos, Fernando. Op. Cit. pp. 151 y 152. 



tipo legal y hacia los cuales se oriento lo conducto del agente". Es con

venientes precisar que el objeto material no debe confundirse con el in

strumento eventualmente utilizado por el agenle poro realizar la conducta 

Ilícita, así el arma empleado poro lesionar no es objeto ma1erial del delito, 

sino lo es ~ cuerpo lesionado••. 

Por lo anteriormente citado, el objeto del delllo es el tribunal ante el 

cual se ha actuado llenando cualquiera de las figuras típicas. 

El objeto f01mal o juridlco. también llamado bien jurídico 1utelado, es el 

Interés que el estado busca proteger mediante los diversos tipos penales y 

que resulta vulnerado por la conducta del agente cuando ella se acomoda 

o lo descripción hecha por el legislador'º· 

Todos los delitos se han previsto en la ley porque se consideran nocivos 

y porque dañan un bien que al derecho le Interesa proteger, por esto en el 

caso de la responsabilidad profesional, el bien jurídico Melado es la Adml

nls1raclón de Jus11cla, desde el punto de vls1a doctrinal. por lo que el crtterlo 

del legislador, al considerarlo como mera responsabllldad es atentatOllo de 

10 lógico jurídico". 

Pero desde el punto de visto estrictamente posttlvo, el leglslodOI lo es

tableció bajo el título de responsob\lldad profesional. Igualándose a la del 

médico o a cualquier otro profeslonls1o; sin tomar en cuento que el abo

gado, patrono o litigantes. además a1enta contra las Instituciones jurídicos 

"'Reyes Echandia, Alfonso. Op. Cit. p. 109, 

49 1dem. 

'ºldcm. p. 107. 
51 Jiméncz Huerta, ~lari3.no. Op. Cit. p. 465. 
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del Estado. 

A mayor obundomiento. está el coso de los derensores de oficio, que 

también pueden ser menclonodos en los términos del artículo 233 del Codl· 

go Penal y esto se debe no o que se derive de su trobalo uno responsobilidod 

proreslonal poro con el cliente. ya que no la tienen con él, sino con el Estado 

que viene siendo su pcrtrón. No obstonte lo onter/or. el deltto derivo de lo re

sponsobil/dod que el defensor de oficio tiene como proreslonol del derecho, 

aunque preste sus servicios o/ estado y no seo su defensa un cliente de él. 

3.5 CONDUCTA. 

Ordlnor/omente el legislador describe en rorma ob¡etlva el modelo de 

comportamiento que deseo lncrlminor; pero no siempre es posible encerrar 

en esquemas ob!etivo--rormoles la complejo estructura de la conducta hu

mana: algunos veces hay neces/dod de cuollficorla mediante el empleo 

de expresiones cuya Interpretación requiere ¡uic/os de valor: cuondo eso 

ocurre. se dice que el ffpo legol contiene elementos normativos, que no son 

del suyo elementos del ffpo. sino expresiones que se predican de cuolqulera 

de ellos; sirven pues poro cualificar a los su¡etos activo o pasivo o o/ objeto 

matertal o bien poro preclsor el alcance y contenido de la conducta misma 

o una clrcunsfancla de ella predicable". 

Para que alguien Incurra en un delito que señala Ingredientes espe· 

ciares al tipo deberá llenar este ffpo de elementos que pueden ser norma

tivos o subletlvos; en este aportado nos referiremos a los subjetivos y en el 

52 Reyes Echandia, Alfonso. Op. Cit. p. 110. 
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próximo a los nomiativos. 

En relación con los delltos en estudia, se observan los siguientes ele

mentos subjetivos: 

-- Alegar "a sabiendas" hechos falsos, esto es que sl los alega por Ig

norancia, entonces no se Integrará el ilícita. lo que nos parece Impropio, 

ya que por Imprudencia o Ignorancia se pueden causar daños Irreparables 

en el procedimiento en perjuicio de los cllentes; a nuestro parecer debería 

suprimirse esa expresión subjetiva. pues el daño ocasionado o el peligro so

clal es el mismo y en úitlmo de los casos. se castiga al abogado tramposo, 

pero se disculpa a la Ignorancia. lo que puede ser de Igual o mayor riesgo. 

-- Abandonar una defensa "sin motivo justificado", lo que quiere de

cir que siempre que haya un motivo justificado se podrá abandonar una 

defensa sin responsabilidad; el problema se presenta en el carácter sub

jetivo del concepto "motivo", pues éste es subjetivo y por Jo tanto, lo que 

para una persona es causa suficiente, poro la otra no lo es. Al respecto 

creemos que el crtterlo poro saber que motivos son jUS!lficados. deberíamos 

desprenderlos de lo que ya hemos señalado en otra parte de este trabajo, 

como causas que pe¡mlten el abandono de una defensa; por otra parte, 

debemos recordar que en el ámbito del deiecho. cuando se abandona 

una defensa. debe manifestarse ante el tribunal, expresando la causa y Ja 

obllgaclón del abogado patrono o lttlgante, subsiste en tanto no se ha nom

brado otro defensor. 
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3.6 TIPICIDAD. 

Cuando el legislador emplea palabras con un significado apreciable 

par los sentidos. toles vocablos son elementos del tipa; pero cuando utiliza 

frases que su significado debe ser vo!Ofodo cutturol o jurídicamente. consti

tuyen elementos norm01ivos del tipo". 

Los Ingredientes normativos pueden ser de contenido Jurídico o extro

Jurídlco. Los primeros Implican uno valoración de Jure en cuanto se tr01o de 

conceptos que pertenecen al ámbito del derecho; los segundos llenen un 

contenido cutturol y requieren valoraciones de orden académico, ético o 

social". 

Al respecto aparecen en las delitos cometidos por abogados. patronos 

y tttlgontes. diferentes elementos norm01ivos o culturales. que o continuación 

se relacionan y comentan: 

-- A quienes no sean "ostensiblemente• patrocinados. 

Lo ostentación es un elemento de valoración cuttural. pues objetiva

mente no podemos considerarla. pues en nuestra área profesional hay quien 

manifiesta abiertamente ser abogado o estar patrocinado POI el licenciado 

"Fulano de ter. pero en ocasiones se puede pensar que el mero hecha 

de pedir un expediente. pedir hablar con una autoridad del juzgado o un 

agente del Ministerio Público. o a veces el mero hecho de vest~ de troje y 

actuar de cierto manera. pudiera pensarse que esos octMdades son "os· 

tentación·. 

53Castellanos, Fernando, Op. Cit. p. 1 iO. 

54 Re)'CS Echandia, Alfonso. Op. Cit. p. ll 1. 
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•• Pedir términos para probar lo que "nolorlamenle no puede probarse•; 

lgualmenle que la ostenlación. la notoriedad de lo que puede o no pro

barse esló condicionada por la cunura o medio ambiente en que se de

senvuelvan los personas; para uno persono que vive en el centro de la Ciu

dad. proboblemeJ)le seo notorio que sería absurdo tratar de probar que en 

esa óreo de lo Ciudad de México no existe un trófico pesado de vehículos; 

pero poro el que no vive en esa órea de la Ciudad, probablemente con

sldeie Imposible poderse estacionar en lo misma. en cambio el que vive en 

un órea urbano lo conoce mejor y pudiere saber en donde hay áreas de 

estacionamiento. 

Es muy dirícll saber lo que es notorlomenle lmpioboble en ciertos áreas, 

por lo cual debe considerarse esta expresión como un elemento cultural. 

•• Promover recursos "monlfieslomenle improcedentes•. 

Al respecto. un conocedor del derecho pudiera considerar monlfiesla

men1e Improcedente un recurso que el neófilo creyera como procedente; 

al respecto debemos considerar el criterio que señalan los Carrancó: 

"Notoriamente. este elemento normativo de valoración cultural en cuyo 

apreciación. al prudente arbitrio del juez. debe ser este exquisitamente cuida· 

doso y cauto; pues el abogado, el patrono o el llffgonle, poseedores del 

secreto de su estrategia y táctico litigioso. en tonto ojus1en sus pedimentos 

o los requisitos y términos procesales. flenen el derecho de llevar o los autos 

lodo cuanto estimen que conviene probar o que pudiera opiovechor o su 

porte•. 

" ... Lo Infortunada redacción de esto porte de lo rr. examinado ffpinco 

como delito el •promover" artículos o Incidentes que motiven lo suspensión 



del juicio, esto es. Inciden les penoles en juicio civil o civiles en proceso penal, 

cuondo ellos debon ser resuettos como requisito de procedibilldod de lo 

acción". 

"Lo promoción de toles Jncldenles. out01lzodos por Jos leyes procesales. 

por cuanto no es ontijurídica no puede ser lncriminable. La rr. examinada 

·debe entenderse asl: promover ar1ículos. o incidentes, recursos. manlrlesta· 

mente Improcedentes que motiven la suspensión del juicio"". 

3.7 ANTIJURIDICIDAD. 

Este tipo de elementos no son esencioles del delito; si la descripción 

legal las contiene se lralará de caracteres integrantes del tipo; si rallan en él 

constitulran meros requisitos ocasionales y por ende, accesorios, Castellanos 

las denne como aquellas exigencias ocasionalmente establecidas por el 

legislador para que la pena tenga aplicación'''. 

Otros autores las consideran un hecho ruturo o Incierto, positivo o ne

gativo, extrínseco a la actividad del sujeto del cu.0110 ley hace depender Jo 

punlb/lidad de un delllo. 

Se les ttene como uno de sus caracteres, ocupondo el sexto lugar en 

la dennlclón lécnlco--jurídlca. aunque lodos los caracteres del delllo son 

condiciones de punlbJJ/dod, presupuestos o condiciones Ineludibles para lo 

aplicación de la pena. 

Aunque los autores se esfuerzan por hallar ejemplos de estas v hasta 
55Carrancá y Trujillo, Ralll y Carrancá y Rivas, Raúl. Código A.>nal Anotado. Ed. Porrúa. México 

1988, p. 456. 

SllCMtellanos, Fernando. Op. Cit. p. 2iS. 



por clos\Ocarlos. no es frecuente hallarlos en los cédlgos". 

También son condiciones objelivas de punibilidad, algunos presupues

tos procesales. como cuando se exige precisamente una condición exlerna 

poro que solo cuando ella ocurro se presenloró el ilíctto; cuando en la con

ducta concreta folla la condición objetivo de punibllldad, no puede opll

carse la pena pero subsanando el piesupuesto procesal ausenle, puede 

repioduclrse la acción conlra el responsable. lo cual no ocurre cuando fal

tan cualesquiera de los otros caracteres del delito'•. 

O~os autores las han suprimido como elementos del delito y las con

sideran meras característicos típicos. estos autores sostienen que quienes 

hablan de condiciones objetivos de punibilidad lo hacen desde el punto de 

vista general del derecho penol y trotándose de derecho sustantivo penal, 

las mencionados condiciones tienen entidad legislada y sin su presencia la 

conducta no es Integradora del tipo. resullondo Inocua desde el punto de 

vista penal'9 • 

De todos modos, sean elementos del tipo o elementos del del11o, el 

caso es que cuando aparecen en una descripción típica, es necesaria su 

objetividad en el mundo de los hechos poro la conformación del llíctto. En el 

coso de los delttos cometidos por abogados, patronos y lttlgantes, aparecen 

las siguientes condiciones objetivas de punibllldad. 

-- Promover Incidentes que motiven la "suspensión del juicio". Como 

57Goldstein, R..'\UI. Op. Cit. pp. 142 y 143. 

~Goldstein, Raúl. Op. Cit. p. 143. 
"'Gon1ále1 Quinta.nilla., José Arturo. Derecho Penal .\fcxicano. Porrüa. México 1991, pp. 171 y 

¡n, 
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puede entenderse. si el lnclden!e que se promueve es obsurdo y contrario 

a Ja lógica jurídica. no importa lo que determino la condición dellctuoso es 

que suspendo el juicio. Porque la Ideo del legislador es que los procedimien

!os no se detengan en virtud de las trampas maquinadas por abogados 

deshonestos . 

.. "Causando daño" al abandonar la defensa de un cliente o nego

cio. Es decir. que en !an!o no se cause daño con el abandono del asunto, 

no se Integrará el delito sino solamente cuando es!a condición Incierta se 

presente . 

.. Carencia de fundamento al haber dejado de promover pruebas 

conducentes a la defensa de los reos que hayan designado al defensOI 

de oficio. Es!o significa que si hubo algún fundamento para haberse ab

s!enldo de promover las pruebas a que estaban obligados, el liíctto no se 

habrá Integrado plenamente y por lo !on!o no habrá sanción. 

3.8 CULPABILIDAD. 

La culpobllldod es la cualidad o condición de culpable, así como la 

an!ljurldlcldod es un juicio que a!añe al lado externa del hechO perpetrado, 

la culpabllldod se refiere al aspecto Interno o psicológico de él "'. 

En su más amplio sentido, puede definlrsela como el conjunto de pre

supues!os que fundamentan la reprochabllldad de una conduela anffjundlca. 

Mezger pienso que actúa dolosa o culpasomen!e el que se encuentra en 

!oles referencias anímicas a su acción, que és!a puede considerarse como 

11ºGOLDSTEIS, Raúl, Op. Cit. p. no. 



la expresión desaprobada de su personalidad". 

El juicio de culpcb11idad se refiere ol acta de Ja voluntad. que es et ele

mento psicológico y sus elementos son los motivos, Ja porte corocteralóglco. 

es decir. Jo rererenclo a lo total responsabilidad del autor. puesto que el ocio 

debe SSI adecuado o lo PSfSOnalldad del causante"'. 

Son dos tos rormos de culpabilidad que se conocen: 

•• El doto y Ja culpo. 

En un sentido etimológico. el término dolo deriva del griego y significo 

engaño, aunque o tenido diversos acepciones y se han empleado otros 

expresiones como valor slnónlmo03
• 

El elemento Intelectual radica en la representación del hecho y en su 

significación mientras que et elemento emociono! o afectivo consiste en ta 

voluntad de ejecutar el hecho o en lo conciencio de producir el resultado. 

Desde luego que para lo existencia del dolo. es necesario lo concurrencia 

del elemento emocional o afectivo y del Intelectual; si falto alguna de ellos. 

no puede hablarse de dalo ... 

La culpa es resultante de un hecho Imprevisto y debido de preveer. 

Cuello Calón la define diciendo que existe culpa cuando, obrando sln In· 

tenclón y sin la dlllgenclo debida, se causa un resultado doñoso previsible y 

penado por la Ley"'. 

81 Jdem. 

lllJdem. 
63 Mirquez Piñeto, Rafael. Op. Cit. pag. 254. 

64 1dem. pÁg. 257. 

l!l!ildem. pág. 260. 
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Fronz Von Llszt entiende que lo culpo es lo no previsión del resultado pre

visible en el momento en que tuvo lugar lo manifestación de voluntad; a su 

vez Edmundo Mezger maninesta que actúa culposamente quien Infringe un 

deber de cuidado que personalmente le Incumbe y cuyo resultado puede 

preveer". 

El delito que nos atañe, sin embcrgo, no acepta otra forma de comisión 

que la dolosa o intencional, pues no es posible que se alege a sabiendas he

chos o leyes Inexistentes o derogados, de uno manera lmprudenclal, pues 

en caso de que algún abOgado patrono Jo hiciera, tendría que estar en 

pleno conocimiento de su conducto, yo que en otro coso. Jo haría sin saber 

y por lo tonto. ya no se llenaría el tipo penal en estudio. 

También no es posible pensar que se represente de una manera lmpru

denclal a dos partes en el mismo conmcto o que se abandone una defensa 

sin motivo jus!lncado de una manera lmprudenclol o que se acepte una de

fensa penol, se obtenga la libertad del procesado e Imprudentemente se 

deje de continuar con la respectiva defensa, lo cual sería menos creíble en 

los casos de defensores de anclo. 

Es de sobra sabido que cualquier llcendlodo en derecho conoce las 

obligaciones jurídicas y morales que conlleva lo aceplación de un asunto 

y como perito en derecho que es y debe ser. es Inaceptable que algún 

profeslonal de esta rama se defienda en el sentido de haber obrado pcr 

Imprudencia. 

Por otro lado. es obligación de todo abogado litigante, cumplir pcr 

156 Jdcm, pág. 282 y 28:1. 



completo con los obligaciones contraídos en eJerclclo de su vida profe

sional por lo que el Estodo debe procurar la obligación de los profesionales 

del derecho en ese sentido. 

3.9 PUNIBILIDAD. 

El hecho típico, antiJurídlco y culpable debe tener como complemento 

la amenaza de una pena. o sea, que debe ser punible y sancionado con 

una pena. cuando el comportamiento es dellctuoso. 

La punibllldad como elemento del delito, ha sido sumamente discu

tida, hay quienes afirman que efectlvomente es un elemento constitullvo 

del mismo. en tanto otros manifiestan que solamente es una resultante del 

mismo: por eso es una discusión que subsiste sin una resolución definlttva. 

La punlbilldad viene siendo el merecimiento de una pena que debe 

sufrir el agente activo del deltto y se monlfiesta en el principio "nulla poena 

sine lege·. es decir. no hay pena sin ley que la señale, por eso. delito y pena 

se hayan ligados lntlmamente. de tal manera que solamente por excepción 

ésta no es consecuencia de aquel. 

En el coso del delito en cuestton, son diferentes las penas que se pueden 

Imponer, a saber: 

a) Suspensión de actividad profesional. 

b) Mutta de cien a trescientos dios multa. 

c) Prisión de dos a seis años. que podrá aumentarse de tres meses a tres 

años de prisión en los casos Indicados por el Art. 232 del Código Penol. 

De todos estas penos, la que destaca es la de prisión, que de acuerdo con 



las reformas del Código Penal no sufrió modificación en lo referente a la 

posibilidad de que los procesados puedan obtener su libertad cauciona! y 

los sentenciadcs alcancen alguna conmutación de pena que les permi1a 

salir libres, sujetos a un trabajo en favor de la comunidad por ejemplo, en la 

mayoría de los casos. 

Sin embargo, parece contrario a la lógico que se le suspenda en la 

acttvldad profesional a quienes han sido sentenciados de usurpación, pues 

precisamente el delito se origino por la carencia de tí1ulo profesional por 

parte del Infractor. 

No es de dejarse de tomar en cuento que en muchos cosos los delllos 

cometidos por abogados patronos y litigantes, no se cometen únicamente 

sino que van acompañados del concurso con otros delllos, como lo son el 

fraude y el abuso de confianza, si han engañado a sus cllentes para obtener 

recursos paro tomar un coso. 



4.1 Usurpación 

CAPITULO CUARTO 
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Dentro de la prácttca Jurídica es común que el abogado, palrono o 

lillgonle, se vea envuelto en situocicnes que lo comprometen jurídicamente 

con responsabilidades. fonio civiles como penales; o veces POf deficiencias 

en su actividad y a veces porque el cliente resentido procura encontrar un 

culpable donde no la hoy; es de recordarse el triste coso de el abogado 

littgonte que fue cisesinodo por un delincuente a quien había patrocinado 

en su defensa. sin obtener los resultados que este esperora; así que una vez 

que el cliente cumplió su condeno y quedó libre se presentó en compañia 

de otros expresldlorlos en el despacho del abogado y lo asesinó o él, al 

posante y hasta a lo secretoria. 

Cuando la deficiente conducto profesional del abogado. palrono a 

litlganle genera responsabilidades penales. los conductas que señala la 

Ley de Profesiones como Ilícitos. son varias pero pueden abarcarse en dos 

modalidades fundamentales: La usurpación profesional. más bien comellda 

por estudiantes y pasantes de derecho, así como los llamados •coyotes", y 

lo responsabllldod profesional, que en ciertos casos coincide con lo que ya 

se estableció en este lrabajo al lralor el Código Penal poro el Distrito Federal. 

La Ley Reglamentarlo del Artículo Quinto Conslttuclonal o más cono

cida como Ley de Profesiones. fue publicado en el Diario onclal con fecho 

26 de mayo de 1945, lo cual Indica la poco actualidad que presenta. a 

pesar de las muchas reformas que ha suf1ido; pero entre los aspectos que 

no han sido reformados. eslá el Capftulo VIII, que !ralo "De los Delitos e In· 

f1occlones de los Profeslonlstos y de las Sanciones po¡ lncumpllmlenlo a esto 

Ley", 

El Capitulo mencionado, contiene trece artículos que son los que a 
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continuación se copian: 

Articulo 01. Los defitos que cometan los profesionistos en el ejercicio de 

lo profesión serón castigados por los autoridades competentes con arreglo 

al Código Penol. 

Articulo oz. El hecho de que alguna persono se alrlbuya el carácter de 

profestoolsta sin tener lítu/o legal o ejerza los actos propios de lo profesión, 

se castigará con la sanción que establece et artículo 250 del Cédlgo Penal 

vigente, o excepción de /os gestores señalados en el artículo 26 de esta Ley. 

Artículo oa. Al que ofrezco públicamente sus servicios como profeslonis· 

los, sin serlo, se le casl/gorá con lo mismo sanción que establece el artículo 

anterior. 

Articulo 04. Se sancionará con mutto de cincuenta pesos por primero 

vez y duplicándose en codo coso de reincidencia, al que contravengo fo 

dispuesto en lo parte final del artículo 33 de esto Ley. 

"La Dirección General de Profesiones, previo comprobación de ta In· 

fracción, lmpcndró lo multo de referencia. sin perjuicio de las sanciones 

penoles en que hubiera Incurrido. 

Artículo 65. A la persono que desarrolle actividad profesional cuyo ejer· 

ciclo requiera lílulo. sin haber registrado éste, se le aplicará lo primero vez 

una muna de quinientos pesos y en los casos sucesivos se aumentará ésta, 

sin que pueda ser mayOI de cinco mll pesos. 

Artículo 66, Lo violación del artículo 52 será sancionado con la can

celoclón de registro del colegio de profeslonlstas que la hayo cometido, y 

con mutta hasta de cincuenta pesos que se opllcará a codo uno de los 

miembros del colegio, asistentes a lo junta, en la que se hoya contravenido 
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la prohibición contenida en el citado precepto. 

Articulo 67. Lo Dirección General de Profesiones, o solicitud y previa 

la audiencia de porte Interesada, en sus respectivos cosos concelorá las 

Inscripciones de títulos profesionales, Instituciones educativos, colegios de 

profeslonlstos o demás actas que deban registrarse, por los causas siguien

tes: 

l. Error o falsedad en los documentos Inscritos; 

11. Expedición del título sin los requisitos que establece lo Ley; 

111. Resolución de autoridad competente; 

N. Desaparición de la Institución educativa facultada poro expedir füulos 

profesionales o grados académicos equivalentes; revocación de la 

outorlzoclón o retiros de reconocimiento oficial de estudios, La can

celación no afectará la validez de los tltulos o grados otorgados con 

anterioridad; 

v. Disolución del colegio de profeslonlstos, y 

VI. Los demás que establezcan las leyes o reglamentos. 

"La cancelación del registro de un título o autorización poro ejercer una 

profeSlón, producirá efectos de revocación de la cédula o de lo autoriza

ción". 

Artículo oe. La persona que ejerzo alguna profesión que requiere tttulo 

poro su ejercicio, sin lo correspondiente cédula o autorización, no tendrá 

derecho a cobior honorarios. 
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Artículo 69. Se exceptúan de los sanciones previstas en este capttulo 

a las personas que sin tener título profesional. ejerzan actividades que re· 

quieren el mismo. siempre que hayan sido autorizadas por la Dirección Ge

neral de Profesiones en los casos a que se renere esta Ley. 

Artículo 70. Queda prohibido a los profeslonlstas el empleo del término 

"cotegio" fuera de los agrupaciones expresamente autorizadas por esta Ley. 

La lnfrocclón de esta disposición será castigada con multa hasta de mil 

pesos. 

Articulo 71. Las prolesionlstas serón cMlmente responsables de las con

travenciones que cometan en el desempeño de trabajas profesionales. los 

auxiliares o empleados que esten bajo su Inmediata dependencia y di· 

recclón. siempre que no hubieren sido la causa del daño. 

Articulo 72. No se sancionará a los personas que ejerzan en asuntos 

propios y en et caso previsto en el artículo 20 constltuclonal. fracción IX. 

"Tampoco se aplicará sanción a los dirigentes de los sindicatos cuando 

e]eiclten actividades de índole profesional dentro de los términos p¡evenldos 

por la Ley Federal del Trabajo ni a los gestores a que se renere el articulo 26 

de esta Ley·. 

"Se exceptúan también de las sanciones que Impone este capitulo o 

las demás personas exceptuadas por lo Ley Federal del trabaJo, de poseer 

tltulo. no obstante ejerzan actividades de índole profeslonal. llmltándose esta 

excepción exclusivamente o 10 mateMo de derecho Industrial. 

Artículo 73. Se concede acción popular. poro denunciar a quien, sin 

título o autorización legalmente expresados. e]erzo alguno de los profesiones 

que requieran título y cédula poro su e]erclclo". 



Tralando de slslemallzor este grupo de artículos a nuestro perecer un 

tanto fallos de slslema y redundantes en mucho de tos disposiciones del 

Código Penol. se percibe que son dos los delitos que se ttpiflcon: 

·• La Usurpación 

·- La responsobilldod profesional 

Acto seguido se anollzon coda una de ellas por separado: 

4.1 USURPACION. 

El Maeslro Rafael De Pina la denne como "Ejercicio de uno delerml

nada profesión Jegolmente reglomentodo, sin tener el título o ou1orizoclón 

onclol conespondlen1e· "'· 

De lo onlerlor se desprende que los conduelas descritas en los nu

merales 62. 63, 65 y 68 de Ja Ley cttoda, se duplican con las señoiodas 

en el Código Penol. 

Estas conductas pueden ser las siguientes: 

a) Atribuirse una persona el carácter de profeslonlslo. 

b) Ofrecer públicamente servicios profesionales sin s01lo. 

e) Ejercer acttvldad profesional que requiera lltulo sin haberle registrado. 

d) Ejercer actividad profesional que requiero cédula o oulorlzocl6n, sin 

ten01 uno u olro. 

Como puede observarse. lo expllcttoclón resulto redundante. con lo 

señalado por el artículo 250 del Código Penol, que señalo lo siguiente: 

nrina, Rafael De. Op. Cit. p. 359. 



' "Se sancionará con prisión de uno a seis años y multa de cien o tre-

scientos dios o quien:·: 

" ... 11. AJ que sin tener tttulo profesional o oulorizoclón poro ejercer al

guno profesión reglomentodo, expedidos por oulorldodes u organismos le

galmente copocltodos poro ello. conforme o los disposiciones reglomen

torlas del artículo s• constituclonol": 

"a). Se atribuyo el carácter de profeslonlsto·: 

"b). lleollce actos propios de uno actividad profesional con excepción 

de lo previsto en el tercer párrafo del Art. 26 de lo Ley lleglomentorlo de los 

artículos 4' y 5' constitucionales·: 

"c). Ofrezco públicamente sus servicios como profeslonlsto•; 

"d). Use un título o oulorlzoclón poro e)ercer alguno octlvldod profe· 

slonal. sin tener derecho o ello"; 

"e). Con objeto de lucrar se una a profesionlstas legalmente oulorlzo

dos, con fines de e)erclclo profesional o odministrorse alguna a.socloclón 

profesional"; 

"111. Al extranjero que ejerza una profesión reglamentado sin tener outorl· 

zaclón de autoridad competente y después de vencido el plazo que aquéllo 

le hubiere concedido ... • 

Es nuestro opinión que el legislador debería procurar encuadrar en un 

solo aportado, las diferentes figuras de usurpación. así como debe ublcortas 

en lo Ley de Profesiones y derogar del Código Penal el artículo 250 en lo 

referente a los dos fracciones citadas. yo que se ha Incurrido en un caso 

del llamado concurso aparente de leyes. que siempre Indica una falta de 

cuidado por parte del legislador. es tan redundante la doble tipificación y 



tan de sobra está. que paro la penalización lo Ley de Profesiones. remtte al 

artículo 250 del Código Penal. 

4.2 RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

El ejercicio deshonesto de la profesión también se ve tipificado por esta 

Ley. incurriendo igualmente en los defectos de doble tipificación y anocro· 

nismo señalados en el aportado anteriOI sobre usurpación, pero con estas 

novedades: 

Las formas de responsabilidad profesional que se contemplan en la 

Ley, son las que señalan los artículos 61 , 64 y 66 de lo misma. siendo las 

siguientes: 

a) Negación de servicios en los términos que señala lo obligación descrita 

en el último párrafo del artículo 33 de lo misma Ley y es el siguiente: 

"En caso de urgencia lnoplazable los servicios que se requieran al pro

fesionlsta, se prestarán en cualquier hora y en el sttio que sean requeri· 

dos, siempre que este último no excedo de veinticinco kllómetros de 

distancia del domicilio del profeslonlsta•. 

Lo omisión de la conducta descrtta solamente implica sanciones e· 

conómicas y solo en caso de incurrir en otro flpo legal, se podr6 im· 

poner otra sanción; sin embargo en este caso no aparece la doble 

tipificación. 

Es de renexlonor que defícllmente se requiriera urgentemente un abo

gado en los condiciones que señala el precepto legal y m6s bien 

puede pensarse que lo disposición va dirigida a médicos y otro tipo 
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de profeslonlstas. cuyos servicios son siempre más apremiantes. 

b) OmfSión de prestar el servicio social en los términos del artículo 52 de 

la propio ley, que dice: 

"Todos los estudiantes de los profesiones a que se renere esta Ley, así 

como los profeslonlstas no mayores de 60 años. o Impedidos por en

fermedad grave, eJerzan o no. deberán prestar el servicio social en los 

té!mlnos de esta Ley•. 

AJ erecto, se establece otra modalidad omlslva, consistente en Ja ab

stención del servicio social a que están obligados lodos los proreslonlstas y 

no nada más ellos, sino también Jos estudiantes de las carreras profesiona

les. Sin embargo, la penalización es mínima. como veremos en el capttulo 

siguiente 

4.3 TENTATIVA 

Para referirse a la tentallvo, debe tenerse en cuenta el proceso del ller 

crlmlnls, que comprende el estudio de las diversas foses recorndas por el 

delito desde su Ideación hasta su agotamiento. Tradicionalmente se dls· 

tlnguen los dos foses de este proceso: Lo fase Interna y la fase externa. 

La rose Interna es llamada también su¡etlva y se produce al surgir en 

la mente del suJeto la Idea de cometer un delito y por és1a se enflende el 

proceso psíquico de lucha entre la Ideo cnmlnosa y aquellos factores de 

carócter moral o utillforlo que pugnan contra ene"". 

MpAVON VASCO:-;CELOS, Francisco. Op. Cit. p. 425 
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Entre el momento que surge la Idea criminal y su reallzaclón. puede 

transcurrir un cono tiempo o un Intervalo mayor. según sea el ímpetu Inicial 

de lo Idea y la calidad de la lucha desarrollada en la pslqué del sujeto, 

pero si en éste subsiste la Idea criminosa. después de haberse agotado 

el conmcto psíquico de la deilbelac~n. se ha tomado yo lo resolución de 

delinquir". 

A lo simple resolución Interno de delinquir sucede la resolución mani

festada, que no es propiamente uno actividad material, sino uno expresión 

verbal, que no se le Incluye en lo rose Interna ni en la externo. sino en lo zona 

lnlermedlo entre ambaS'º· 

La fose externa de este delito Incluye la p¡eparaclón y la ejecución. 

La preparación consiste en aquellos actMdades por sí mismas Insufi

cientes paro mostrar su vlnculaclón con el propóstto de ejecutar un deltto 

determinado y paro poner en peligro efectivo un bien jurídico dado". Los 

actos preparatorios se caracterizan por ser de naturaleza Inocente en sí mis

mos y pueden realizarse con fines lícttos o dellctuosos, no revelan de manero 

evidente el propósito. la decisión de dellnqulr. El dento preparado es un acto 

en potencia. todavía no real ni efectivo''. por lo que en si no es dellctuoso. 

Lo ejecución es el momento pleno de moterlollzaclón del llíctto, que 

puede ofrecer dos aspectos: La consumación o lo tentativa (5). 

De acuerdo con nuestro Cédlgo Penol, lo tentativa está regulado en los 

Hldem. pp. 425 y 426 

10 ldem. p, 426 

TICASTELLANOS, Fernando. Op. Cit. p. 286 

12 Jdem. p. 28i 
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términos que señolo el ortículo 12 del citado ordenamiento legal y fo hoce 

de lo siguiente manero: 

"ARTICULO 12 .• Existe tentativo punible cuando lo resOluclón de come

ter un defllo se exterioriza reollzondo en porte o totalmente tos ocios ejecu· 

llvos que deberían producir el resultado. u Orl'!illendo tos que deberían eVf. 

lo~o si aquél no se consumo por cousos ajenos o lo voluntad de lo gente 

Poro Imponer fo pena de lo tentativa et juez tomará en cuento. odemós 

de lo previsto en el Art. 52 el mayor o menor grado de aproximación al 

momento consumativo del defllo. 

"SI el sujeto desiste espontáneamente de to ejecución o Impide ta con

sumación del delllo. no se impondrá peno 'o medido de seguridad alguno, 

par lo que a éste se refiere. sin perjuicio de aplicar lo que corresponda o 

actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delttos·:o. 

De los diferentes hipótesis dellcllvos señotodos por tos artículos 231 y 

232, no nos es pasible Imaginar cosos de tentativa. pues como se puede 

observar. son conductos que solamente pueden consumarse medfanle fo 

ejecución. ya que son delltos de Ofden formol, sin que se requiero un resul· 

todo material. yo que baSla fo usurpación o abandono del negocio. poro 

que ta Infracción se produzco, por to tonto no estamos en el coso de dell· 

tos que puedan haberse agotado los conductos que los Integran. sin que 

aparezca el resultado. 

Sin embargo, si la leglslaclón actual no preVfene la tentativa de cler· 

73 Práclica Penal. pp. 3 y 4. 
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tos conductos dellctuosos respecto de este delito. es de hacer notar que 

en lo práctico existen muchos de los llamados "coyotes·, que se dedican 

o tromlfor fionzos y cauciones poro que obtengan su libertad los detenidos 

ente jueces penoles y si bien no son contratados, sí se do el coso de aban

dono del asunto en grado de tentotlvo. yo que lo tentativo no se Integro 

porque o bien obondonon el coso y et deltto se consumo, o bien el proce

sado busco o otro abogado y yo no se do el supuesto de lo tentottvo o en 

su defecto. en los juicios penoles. ante lo ausencia del abogado patrono, 

el Juez debe nombrar o uno de oficio poro que represente ol procesado en 

el coso. 

4.4 CONCURSO 

Cuando un sujeto es autor de varios Infracciones penoles, se do el con

curso, sin dudo porque concurren en un mismo sujeto verlos octuoclones 

que producen uno único violación ol orden Jurídico". 

Existen dos tipos de concurso en nuestro leglsloclón contemplados. Es

tos son el concurso formol o Ideal y el concurso reol o moterlol. 

El primero de ellos se do cuando con uno solo ocfuoclón se Infringen 

varios disposiciones penoles. en él se advierte uno Infracción múltiple, es de

cir. que por medio de uno solo acción u omisión del agente se llenen dos 

o más tipos legales y por lo mismo se producen diversos lesiones Jurídicos, 

otectóndose, consecuentemente, varios Intereses Melados por el derecho". 

74CASTELLANOS, Fernando. Op. Cil. p. 307 

75 Jdcm. pp. 30i y 308 



Respecto del temo en estudio. es posible que se llenen varios pos/b/11· 

dodes de concurso Ideal. siendo los más comunes los siguientes: 

Con fraude: los abogados patronos o litigonte.s recurren o pedir el pago 

por honorarios y gastos. reales o ficticios. de lo manero que seo, cuando 

el abogado patrono o 1111gonte ve cumpliendo su función defe1'!5oro de los 

lnlereses de su cliente, debe cobrar su servicio; pero es el coso que mu· 

chos abogados o sedlcentes abogados. que poco les lmpor1o su prestigio 

personal y el de lo profesión en general, son hábiles poro obtener recursos 

económicos de por1e de sus clientes. poro después de hobe~os obtenido, 

abandonar los asuntos o ante su incompetencia, dejarlos perder por noto· 

ria /gnoronclo. es entonces cuando los clientes no solamente han sufrido el 

pe~u/clo derivado del asunto llevado con poco lino o simplemente aban· 

donado; sino que, además se constttuye el del/lo de fraude, consistente en 

haber Obtenido un lucro Indebido de porte de lo persono que controló al 

abogado. 

Según el or1ícu/o 386 del Código Penol se señalo que comete el deltto 

de fraude el que engañando o uno o aprovechándose del err01 en que éste 

se hallo, se hace llícttomente de uno coso o alcanzo un lucro Indebido". 

Asimismo. el or1ícu/o 387 del mismo ordenamiento legal, en su fracción 

p¡/mero señalo: 

"ARTICULO 387.- Los mismos penos señalados en el or1ículo anterior se 

Impondrán: 

J.- At que obtengo dinero, valores o cualquier otro coso, ofreciendo 

14prictica P~nal. p. 96-3 



encargarse de lo defensa de un procesado o de un reo, o de lo dirección o 

patrocinio de un asunto civil o odministrolivo. si no efectúo aquéllo o no re

alizo ésto, sea porque no se hago cargo legalmente de lo mismo o po¡que 

renuncie o abandone el negocio o lo causa sin motivo juslificodo". 

En es1e caso definitivamente se manifiesto el concurso en. que Incurriría 

el abogado Irresponsable que ha recibido dinero su pretexto de atender un 

asunto judicial y después abandonarlo, por lo cual no solamente Incurriría en 

lo responsobllldod profesional de nues1ro estudio. sino que además también 

podría ser procesado por haber cometido el delito de fraude genérico, en lo 

hipótesis del artículo 386 o en la del artículo 387, fracción l. señalado como 

fraude específico comelldo por abogados patronos y lttlgontes. 

Lo fracción X del mismo artículo 387 del Código Penal, señalo otro posl

bllldod de concurso con los delitos que estudiamos. 

·x .. AJ que simulare un contrato. un acto, o escrtto judicial en perjuicio 

de otro o poro obtener cualquier beneficio Indebido"". 

Muchos profesionales del derecho son dados o simular actuaciones 

Jurídicas con el fin de proteger o sus clientes o de obtenei Ingresos Ilícitos, 

aunque por reglo general no realicen dichas simulaciones sino a nombre 

de terceras personas que son sus clientes. 

De un modo o de otro, sl odemós de slmulor actos juridlcos, se compro

metiera mediante dichos ocios al cliente en un asunto de naturaleza penol, 

el abogado, litigante o patrono lncurttrío en uno doble Infracción, por uno 

porte el dellfo que nos ocupo y por la otro esto formo de fraude específico. 

77 1d~m. 

T•rd~m. p. 96-4 
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No solamente se lncurrla en concurso con el fraude. también con el 

delito de abuso de confianza. que se define de la siguiente forma: 

"ARTICULO 382.- Al que con perjuicio de alguien disponga para sí o 

para otro de cualquier cosa ajeno mueble, de la que se le haya transmitido 

lo tenencia y no el dominio. se le sancionará con prisión hasta de un a_ño y 

multa hasta de l 00 veces el salarlo. cuando el monto del abuso no excedo 

de 200 veces el solario". 

·5¡ excede de esta cantidad, pero no de 2,000 la prisión será de l a 6 

años y la mulla de l 00 hosla de 180 veces el salarlo". 

·5¡ el monlo fuera mayor de 2,000 veces el solario la prisión seró de 6 

o l 2 años y la multo de 120 veces el salarlo"'. 

No es raro que los abogados palronos y lttlgantes pidan dinero a los 

derensos con el pretexto de que ésle será entregado a las autoridades que 

presunllvamenle harón un f011or. En el supueslo. pueden darse dos sllua· 

clones: 

SI el dinero en verdad esló poclado con alguna autoridad, estamos en 

el caso del cohecho. delilo conlemplodo por el Capílulo X del rrtulo Décimo 

del Código Penal. sobre delttos comelldos por servidores públicos: al efecto. 

el artículo 222 establece IO siguiente: 

"Cometen el delito de cohecho": 

1.- El serllldor público que po1 si, a por lnterpóslta persono sollclle o 

reciba Indebidamente para sí o poro olro. dinero o cualquiera olro dádiva. 

o acepte una promesa. para hacer o dejar de hacer algo Justo o Injusto 

19 Jd~m. p. 96-1 
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relacionado con sus runclones", y 

11.- El que de monero espontáneo dé u ofrezco dinero o cuolquler otro 

dádiva o alguno de los personas que se mencionan en lo tracción anterior. 

paro que cuolqulei servidor público hago u omtto un acto justo o Injusto 

relacionado con sus funciones·. 

AJ que comete el delito de cohecho se le Impondrán los siguientes 

sanciones: 

"Cuando lo cantidad o el valor de lo dádiva o promesa no exceda 

de quinientos veces el salarlo mínimo vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el deltto, o no seo voluable, se Impondrán de tres 

meses a dos años de prisión, mutta de treinta a trescientos veces el salarlo 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 

delito y destitución e lnhabllitoclón de tres meses a dos años para desem

peñar otro empleo, cargo o comisión públicos•. 

"Cuando lo cantidad o el valor de lo dádiva, promesa o prestación 

excedo de quinientos veces el solano mínimo diario vigente en el Dlslrlfo 

Fedeial en el momento de cometerse el deltto, o no seo voluoble, se Im

pondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientos a 

quinientas veces el salarlo mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometeise el deltto y destttuclón e lnhobllltacl6n de dos años a 

ca1orce años poro desempeñar otro empleo, cargo o comisiones públicos·. 

"En ningún coso se devolverá o los responsables del dellfo de cohechO, 

el dinero o dádiva entregadas, los mismos se aplicarán en beneficio del 
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Estado""'. 

Es el caso que una vez entregado el dinero o la dódlva. el dellfo pudiera 

coincidir con el objeto de nuestro estudio. 

Por otra porte, la segunda hipótesis consistiría en que el abogado, pa

trono o /Hlgonte arguyera que tendría que dar una dódlva, únicamente con 

el fin de obtener recursos de parte de su cliente, cuando en verdad lo autori

dad no estWero dispuesta a recibirlos o ni siquiera el llttgonte se 10 hubiera 

propuesto y únlcomenle lo hubiera manifestado a su cliente con el fin de 

obtener recursos. 

Desgraciadamente un sector Importante de abogados que denigran 

Jo profesión se integra por lodos aquellos que prometen a sus clientes lodo 

aquello que éstos quieren olr, pero que es Imposible de llevar o cabo, en 

Jugar de afrontar el riesgo de decir lo verdad a quien le esló pagando, aun 

con el riesgo de que se puedo perder al cliente. 

La mayoño de casos en que actualmente se denuncian a abogados, 

patronos o llllgontes ante lo Procuroduño General de Justicio de lo Noción, 

llenen su origen en el hecho de que el cliente se mira y confemploestotodo: 

frustración que llene que añadir a Jo de haber perdido el juicio yes entonces 

cuando decide tomar revancha con el abogado que deshonestamente 

le hizo creer que podría salvarle del coso, cuando bos1o o veces lo m6s 
elemental culture jurldlco como paro saber que el coso esfó perdido y lo 

mós que el abogado puede hacer. es obtener largos. 

Esto es vólldO en los juicios de arrendamiento, cuando se litiga por parle 



del Inquilino, o en 'Otros juicios en que las tácticos dllo1orlos van en beneficio 

del cliente, pero no en los cosos en que se ha prometido al cliente ganar 

el asunto, solamente con lo rinalidad de obtener el dinero que éste orrece 

y no porque existo posibilidad alguno de alcanzar un resultado posttlvo. 

De una o de otra formo, se integraría un concurso de delitos poro el 

abogado po1rono o litigante. 

En el coso del concurso real, los delttos en esludlo pueden coincidir 

con cualquier otro delito, seo descrita en et Código Penol o seo descrtto en 

cualquier otro ordenamiento legal, pues por concurso ldOI se entiende existe 

cuando una mismo persono realizo dos o más conductos Independientes 

que Importan coda una lo Integración de un delito, cuolqulero que seo 

lo no1urolezo de éste, si no ha recaído sentencio Irrevocable respecto de 

ninguno de ellos y lo acción poro perseguirlos no está prescrito". 

Siguiendo el crtterio de que el concurso real llene relevancia en virtud 

de lo necesidad de uno sola condeno, se ha sostenido que siempre que 

alguno persono es juzgado o lo vez por varios delllos ejecutados en ocios 

dlsffnlos. si no se ha pronunciado onles sentencia Irrevocable y la acción 

poro perseguirlos no está prescrito, se doró eslo figuro legal y por lo tenlo, 

lo acumulación. cuando concurran los siguientes requisitos: 

-' Que existo Identidad en el sujeto activo. 

-- Que hoya uno pluralidad de conductos . 

•• Que se dé Igualmente uno plurolldod de delllos. 

1"PAVO~ VASCONCELOS, Francisco. Op. Cil. Pág. 485. 



·-
7-1 

•• Que no exisla sentencia irrevocoble respecto de tos delitos en con

curso. 

•· Que la occlón penol no se encuentre prescrtto81 • 

Lo punición del concurso real o mo1erlol ha sido considerado en los 

diversos sis1emos o los cuales habremos de referirnos de Inmediato. 

a) Sis1emo de acumulación ma1erlol de penos. Este sJS1ema se hoce 

consistir en 10 aplicación de lodos los penos que corresponden o codo 

delito cometido. los cuales hobrón de ser aplicados sucesivamente, uno 

1ras otro. Este procedimiento ha sido declarado Inaplicable material y psi

cológicamente, trotóndose de delitos graves. pues lo aplicación sucesivo 

de los penos excedería en muchos cosos lo vida de un hombre. 

b) Sls1emo de lo absorción de penos. ES1e sistema pre1ende aplicar 

to peno correspondiente al delito más grave, considerando o los demós 

delitos cometidos corno circunstancias agravantes, dentro de to único es

calo penol que se aplica. El sistema presen1o el Inconveniente de resultar 

JnsuOcJente, pues no permite que se excedo el limite máximo de lo escalo 

penol del delito más grave, con lo cual se pueden dejar Jnpunes una se~e 

de hechos dellctuosos. ~·,. 

e) El sistema de lo acumulación juridlco. ES1e métodlo se hoce conslst~ 

en Jo sumo de los penos correspondientes o todos los delitos cometidos, 

pero autorizando uno proporcional reducción de tos mismos y lljondo un 

límtte máximo que no se puede rebasar por el juzgodoF. 

"td~rn. 

4.11dem. pp. 485 y 486 
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Nuestro Código Penol parece acogerse o los tres sistemas; el artículo 

64 permite lo aplicación de lo peno correspondiente al delito mayor pero 

rocutto ol juzgador poro que aumente lo peno en atención o los delttos 

cuyo peno seo de menor cuontto y establece lo poslbllldod de aplicar hasta 

lo sumo de los sanciones de ledos los delttos, sin que puedo exceder del 

máximo de cincuenta años". 

Por lo anterior y siendo lo peno máximo del delito que nos ocupo, la 

de tres años de prisión como máximo, es muy posible que en una buena 

porte de los casos, no sea ésta la moy01 y la comisión de estos Ilícitos heria 

o mOdificoría otros penalidades. 

AJ texto, el mencionado artículo 64 señala lo siguiente: 

"En coso de concurso Ideal, se oplicoro la pena correspondiente al 

delito que merezco lo mayor. la cual se pedrá aumentar hasta en una mi· 

tad más del máximo de duración, sin que puedo exceder de los máximos 

señalados en el Título Segundo del Libro Primero·. 

"En coso de concurso real, se Impondrá lo suma de los penos de los 

delitos cometidos, si ellos son de diverso especie. SI son de lo misma es

pecie, se aplicarán los c01respondlentes ol delito que merezca lo maya 

penalidad, los cuales pedrá aumenlorse en una mitad más, sin que ex

cedan de los máximos señalados en este código. 

En coso de deltto continuado. se aumentará hasta una tercera porte 

de lo peno c01respondlente al deltto cometido"••. 

También puede presentarse el llamado concurso de normas o conmcto 

11-tca.'ltellanos, Fernando. Op. Cit. pp. 310 y 311. 

"PENAL PRACTICA. p. 20-2. 
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de leyes o cOllslón de normas. tormos que reciben en con¡unto el nombre 

de concurso aparente de leyes. 

Es el coso cuando un mismo hecho punible puede quedar flpificodo 

en preceptos diferentes: exlsfe un aparente concurso de dos o más leyes 

que parecen disputarse lo tlplcldod del acto; esto es, boJo los cuales quedo 

aparentemente comprendido el mismo hecho, uno solo conducto; por eso 

se hablo de concurso oporente de leyes o confilcto de leyes"'. 

En estos cosos no exlste verdaderamente el concurso, sino mós bien 

el leglslodor fue poco afortunado por hobe! contemplado una misma con

ducta Ilícito boJo dos normas diferentes o dos ordenamientos legales dife

rentes. 

Según el artículo 59 del Cédlgo Penol del Dlstrtto. señalo lo siguiente 

fórmula al respecto del problema que estamos abordando y señalaba que 

en esos cosos, debería Imponerse lo sanción mayor. 

Actualmente el artículo sexto señala lo siguiente: 

"Cuando se cometa un delito no previsto en este Código, pero sí en 

una ley especial o en un tratado lnternoclonol de Olbservancla obilgcrtorta 

en México, se aplicarán éstos, tomando en cuento los disposiciones del 

Libro Prtmero del presente Código y, en su coso. los conducentes del Libro 

Segundo", 

"Cuando una misma materia aparezco regulado por diversos dlsposl· 

clones. la especial prevalecerá sobre lo general"". 

De lo anteriormente cttado, el úl!lmo párrafo del artículo en cuestión, 

v.cASTELLA:-iOS, Fernando. Op. Cit. p. 311. 

"PENAL PRACTICA. p. 2·1 



señalo que el juez debelé en su coso, aplicar lo ley especia! preferente

mente sobre lo genero!, por lo que en el coso, lo Ley General de Profesiones 

se opllcará en lo conducente de regular algún delito que coincidiere con 

los señalados por el Código Penol, pera como puede desprenderse del es

tudio del Copttula conespondlente. Lo Ley Geneiol de Profesiones remtte en 

lo conducente o los penolldodes se refiere, o los señalados por el Código 

Penol, por lo que carece de !roscendencia alguno si se da ol respecto el 

concurso aparente de normas. 

El problema se presentaría con mayor profundidad. de darse el coso 

de es!e llpo de concurso, cuando las dos leglslaclones que contemplan 

lo conduela dellc!uoso son especiales, como pudiera darse el caso en lo 

responsobllldad médica, con!emploda por lo Ley General de Salud y por 

la Ley General de Profesiones: pues en es!os casos yo no !enemas fórmula 

alguno que aplicar. 

4.5 PARTICIPACION 

Otro formo de aparición del delito es lo llamado portlclpoclón o con

curso de autores, ésto se define de lo siguiente manero: 

''Volun1orla cooperación de vanos Individuos en la reollzoclón de un 

dell1o, sin que el !lpo requiero esa plurolldad" ... 

Normolmen!e se Identifica a la portlclpoción con el problema de lo 

cousolldod. pues lo Intervención de varias personas, seo dlrec1o o lndlrec1o, 

en la p¡oducción del dell1o. colocan su portlculor actuar en el rango de 

"CASTELLANOS, Fernando. Op. Cit.. P. 293. 
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condiciones que en conjunto producen el resultado típico. Tal Identidad 

ha· sido exagerada, pretendiéndose que el mismo criterio prlvatlsta en la 

causalidad, es eficaz para resolver los problemos de la participación. 

Sin desconocer que el estudio de la participación puede tenei algún 

contacto con el de la causalidad, no lodos los problemas del concurso 

encuentran solución, ya que aun cuando en principio el criterio de ésta 

es de utilidad manlnesta, no resulta totalmente eficaz en la práctica. pues 

al problema de determinar cuál es la condición que tiene el caráctei de 

causa, se agrega el de no proponei criterio alguno subjetivo que permite 

precisar el carácter de condición causal respecto a la conducta del sujeto". 

Según la teoría de la autonomía. se afirma que la participación es una 

pluralidad de delitos en virtud de constituir cada conducta su causa en di

verso Impulsor humano, debiendo par tanto corresponderles penas propias 

al ser autónomos unas de otras"'. 

Una tercera teoría. apoyado en labor de síntesis, afirmo lo punición de 

los ocios ejecutados par codo partícipe, en una medida acorde con su 

mayor o menor aportación objetivo en lo reollzaclón de lo que Indiscutible

mente es un solo delito. pero de acuerdo también con los datos Individuales 

y subjetivos de respansobllldad'" • 

Ciertamente en el delito realizado por varios personas, cuando et tipo 

na requiere la plurlsubjetlvldad, sálo deben tenerse como delincuentes quie

nes convergen con su Influjo o la cousaclón del hecho descrtto por lo ley. 

119 PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. Cit. pp. 450 y '451. 

"°Jdem. p. 452. 
91 1dcm. 
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Pero conviene no perder de vlsla que la leoría de la causolldad únlcamenle 

resuelve el problema de la deteimlnacién de la causo en el mundo feno

menológico: por ende. urge tenei presente lo expuesto sobre el porticular, 

en cuanlo a que preciso analizar si el comportomlenlo de quien conlribuyó 

a cons!ttulr la causa producloro del resullado, quedó matizado de dellc!uo

sldod. en función de lodos los elemenlos del llíctto penol. 

Tomado en senlldo demasiado rigorista la doclrlno de la causalidad, 

ha llevado a afirmar que para ella no existe difeienclo enlre dellncuenles 

principales y accesorios. y por lo mismo, todos son responsables en Igual 

grado. Más por otra porte. no lodo el que contribuye con su aporte a formar 

la causa del resultado, es dellncuenle. ni necesarlomenle lodos los que 

resulten codelincuenles tienen la mismo responsabllldod; la medido de ésta 

encuen!rose medianle el onállsls no sólo del factor objellvo, sino de todos los 

elementos del deltto y fundomentolmente del subjetivo. llequlérese, pues, 

el examen de los conductas concurrentes para establecer diferencias entre 

ellos y adecuar los !rcr!omlentos y los sanciones de modo personal, soble la 

base del aporte no únlcamenle físico o materia!, sino psicológico, de cada 

sujeto. 

Entendida así la leoría de la causalidad, resuelve los problemas sobre 

la ncr!uraleza de la portlclpaclón92 • 

La portfclpoclón precisa de varios sujetos que encaminen su conducta 

hacia la realización de un delito, el cual se produce como consecuencia 

de su Intervención. 

92CASTELLA:-t0S, Fetnando'L2¡. mi pp. 295 y 296. 

ES~ 
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Evidentemente si todos son causa de la Infracción, no siempre lo serán 

en el misma grado: éste estará en relación con la actividad de cado uno, 

de donde surgen varias formas de participación. 

Llámese autor al que pone una causa eficiente pero lo producción 

del delito: es decir, al ejecutor de una conducto físico y psíquicamente re

levante. Lo doctrino está de acuerdo por supuesto. en considerar como 

autores no sólo o quienes material y psicológicamente son causo del hecho 

típico. sino que es suficiente, poro adquirir tal carácter, lo contribución con el 

elemento físico o con el anímico, de donde resuttan los autores materiales 

y los autores Intelectuales". 

Pero existe otro tipo de closificoclón propuesto por Magglore, o la cual 

se hoce referencia o continuación en relación con el creltto en estudio: 

Según su grado. lo pcrtlclpcclón puede ser prlnclpcl o accesorio: re

specto del deltto cometido por abogados patronos y litigantes, sería prln

clpol lo del profesional que ejecutora los conductos típicos descritos por 

los artículos 231 y 232 del Cóclgo Penal. en cambio serlo accesoria lo de 

los colaboradores que tuvtero, por ejemplo, los pasantes que le ayudaron 

dolosamente en lo comisión de los llícttos. 

Según la calidad, lo participación puede ser moral y físico, abarcando 

lo primero o lo Instigación, lo ootermlnoclón y lo provocación y lo Instigación 

a su vez abarca al mandato, lo orden. lo coacción, el consejo y la aso

ciación .. , conductos muy relacionados con este delito, yo que los aboga

dos. patronos y lttlgontes pueden dar los Ólcrenes o otros abogados, o su 

93 1dem. 

HJdt'm, 
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pasante y demás personal de su despacha. para que ejecuten actos p¡o

plos del delito en estudio: asimismo en el caso de prevor/ca!o. pudieran ser 

dos abagados que asociadomente uno defendiera o uno porte y otro o lo 

otro. o nn de cometer el ilícllo. 

En rozón del tiempo, lo participación puede ser anterior, concomttonte 

o posterior. según aparezca en relación con los hechos; en estos casos 

podría ejemplmcarse cuando los abogados son subst/luldos y uno ha sido 

quien planea lo conducta llíc/lo y otro es el que llevo o cabo los actos que 

lo Integran: posterior serí~ la del servidor público del Juzgado que aceptara 

participar. substrayendo el expediente por ejemplo a que de acuerdo con 

ros prevaricadores ordenara lo ejecución en perjuicio de uno de las partes. 

Según su encocla. la participación es necesario y no necesario, de 

acuerdo con la na!uroleza del delito, ya seo que éste ex!jo o no poro su 

comisión. el concurso de personas: es el caso que este del/lo no requiere /o 

participación por lo que cualquier colaboración con el abogado patrono o 

llttgante. debe ser considerado como no neces01ia. 

Lo Instigación se do cuando el sujeto quiere el hecho pero to quiete p¡o

ducldo por otro. determinando en éste lo resolución de ejecutorta9'; en este 

coso se Incluye cuando el abOgOdO joven se dejo convencer por otro de 

mayor experiencia, que es capaz de darse cuento de los riesgos v p¡enere 

deshonestamente que otro más Incauto que él asumo lo responsob/lldod 

de la conducto dellctuosa. 

El monda!o aparece cuando se encomiendo o otro Jo ejecución del 



delito, poro exclusivo beneficio del que ordena: lo orden no sino uno I01mo 

de mandato y lo impone el superior al inferior con abuso de su autoridad"'. 

Estos casos son comunes cuando el tltulor de un despacho de aboga

dos ordena a los abogados a su servicio que ejecu1en conduelas típicas de 

las descrttas por los artículos 231 y 232 en estudio, e Inclusive en el supuesto 

del artículo 233, todos ellos del Cédlgo Penal. 

El artículo 13 del Código Penal que son responsables del del\lo: 

l. Los que acuerden o preparen su recl\Zaclón. 

11. Los que los reollcen por sí. 

111. Los que lo realicen conjun1amente. 

W. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxlllen a otro para su comisión. 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxll\en al delincuente, en 

cumpllmlento de una promesa anterior al delito. 

VIII. Los que sin acuerdo previo. Intervengan con otros en su comlslón, cuondO 

no se puedo precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los au1ores a que se refiere el presente artículo responder6n cada uno 

en la medida de su propia culpabllldad'". 

98 Jdem, p. '298. 

111 pENAL PRACTICA. p. 4. 
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De lo onterlor se desprende que los delttos estudiados en este troba)o, 

pueden ser cometidos bojo cuolesqulero de los tormos de e)ecución de· 

scrltos, yo que pueden ser varios los ogenles activos del dellfo; sin embargo, 

surge lo preocupación respecto de que si en el proceso de e)ecución han 

participado otros personas que no sean abogados, pofronos o llflgontes, 

también o ellos se les procesará por este delito. 

Bo)o nuestro particular perspectivo es que sí deben ser Juzgados por 

dicho Ilícito, pues es el coso similor el de los personas que lntecvlenen en 

uno violación de una manero directo y las cuales se les sanciono por ese 

delito, no únicamente a quienes cometieron lo cópula. 

Así que de esta manero, deben ser sancionados quienes sin ser pro

fesionales del derecho, participan de alguno de las maneras que sel'lolo 

el artículo 13 referido, por e)emplo en los cosos de prevorlcafo, cuando la 

contraparte convence ol abogado paro de)orse ganar el pletto o de plano 

abandonar lo defensa de su cliente, para defenderlo ahora a él. 

4.B ASOCIACION DEUCTUOSA. 

El M. 165 del Cédlgo Penol. señalo lo siguiente: 

"AJ que forme porte de uno asociación o banda de tres o mas personas 

con propóstto de delinquir, se le Impondrá prisión de uno o ocho años. y de 

treinta o cien dios multa·. 

"Cuando el miembro de lo asociación seo o hoyo sido servidor públleo 

de alguna coorpo¡oclón pollcloca, lo peno o lo que se refiere el pórrato 

anterior se aumentará en uno mllod y se Impondrá, además, des11fuclón de 



empleo. cargo o comisión públicos e lnhabilllaclón de uno a cinco años 

pera desempeñar olro•. 

Los delllos que han mollvado el presenle lrobajo, pueden ser comell

dos en esta f01ma. es decir. que si son varias las personas que de común 

acuerdo ~eon pueslo de acuerdo para hacerse pasar por abogados. hacer 

chlconadas en complicidad con mJlorldades que se hoyen coludidas con 

los patronos y en el coso de prevaricato. ésle podría presenlorse en los co

sos en que un abogado patrono, de común acuerdo con la contraparte, 

se asocio además con airo abogado pera hacer que alguna de los partes 

gane el juicio, eslondo de acuerdo las !res persooas, lo cual recalrío en per

juicio de la justicia y de la autentica necesidad del proceso legal, que es 

buscar jusllcla y equldar para los partes del procedimiento. 

4.7 PANDILLERISMO. 

El pandillerlsmo es un delito llplncado reclenlemenle, el Ar!. 164 bis del 

Código Penal lo denne de lo slgulenle manero: 

"Cuando se comela algún delito por pandilla se aplicará o los que 

Intervengan en lo comisión hasta uno mttod más de las penos que les cor

respondan por el o los delltos comelldos" ... 

"Se entiende por pandilla. poro los efeclos de esto disposición, lo re

unión habitual. ocasional o tronsttorla de tres o más personas que sin estor 

organizados connnes dellctuosos, camelen en común algún deltto". 

"Cuando el miembro de la pandilla seo o hoílo sido serllldOI público de 

"'Penal Práctica. PAg. 42. 
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alguno coorporoclón policiaco lo peno se aumentará hasta en dos tacetas 

portes de los penos que le correspondan poi el o los delitos comelldos y se 

le impondrá además. destiluclón del empleo, cargo o comisión públicos e 
lnhobilltoclón de uno o cinco años poro desempeñarlos· "'. 

Considerando que el delito en estudio presento cierto corocteríSffcas 

como lo son el hecho de que uno persono se hago posar por abogado sin 

se~o. o bien. por otro porte. Implique responsobilldod proreslonol. conduc

tos que Indican dennttrvo continuidad. no es posible en términos generales 

que se cometo este deu;o en pandilla; pero es probable que incurrieron en 

ello los llamados "coyotes•, que ocoslonolmenfe cometieron los delHos en 

estudio en pandilla, cuando ocoslonolmente entraron en contubernio con 

autoridades o fin de extorclonor o alguno persono que necesitara resolvei 

algún problema legal. 
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Cuando o uno persono se le he demostrado mediante proceso que he 

reollzodo uno conducto típico, ontijurldico y culpable, debe el juez. en nom

bre del Estado, declororlo responsable e impone~e sanción penol. Así surge 

lo punlbilldod como concepto jurídico referido o Jo Imposición de sanciones 

penoles poro quienes hon ejecutado comportamientos delictivos, 

De nodo serviría describir conductos típicos poro proteger los Intereses 

juridlcos y omenozor con medidos punitivos o quien Jos vulnere, si lo efectivo 

reollzoclón de toles hechos no trajese como secuela ineludible lo Imposición 

de lo sanción enunclodo100 , 

El poder de Imposición de sanciones no constituye un derecho sub

jetivo del Estado. sino monifestoclón de su voluntad soberano, esto función 

punitivo constituye uno de los monlfestoclones mós Importantes de lo potes

tad jurlsdlcclonol del Estado, potestad sonclonodoro que se monlftesto en 

lo determinación legis101ivo de sonclonor penalmente determinados com

portamientos que considero reprochables; pero uno vez creado lo sanción, 

los jueces, en nombre de lo jurisdicción estotol tienen el deber de Imponer a 

quienes sean declarados responsables de lo comisión de hechOs punibles, 

salvo los excepciones que el propio legislador ha previsto'º'· 

El artículo 24 del CÓdigo Penol señala cuales son las penas y medl· 

daS de seguridad que se contemplen en nues1ro sistema legal, siendo 18 

fracciones los que corresponden o codo uno de ellos; se observo que no 

todaS ellos pueden opllcorse al delito en estudio, por lo que solamente nos 

referiremos o los que conciernen o nuestro Investigación y son los que se 

IOOfteyes Echandía, Alfonso. Op. Cit. p. 243. 

1º11dcm. p. 244. 
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onollzon en los siguientes aportados: 

5.t PRISION. 

El artículo 25 del Cédlgo Penol señala que la prisión consiste en lo pri

voción de lo libertad corporal y su duración será de tres días o cuarenta 

años. con excepción de lo previsto por los artículos 315 bis. 320, 324 y 366 en 

que el límite máximo será de cincuenta años; y se extinguirá en los colonias 

penifenclorias, establecimientos o lugares que al erecto señalen los leyes 

o el órgano ejecutor de las sanciones penales, ajustándose o la resolución 

judicial respectiva. 

De conformidad con el los artículos que abarcan el delito en estudio, 

se llenen los siguientes penas poro scnclonario en lo referente o lo privación 

de lo libertad: 

-- De tres meses o tres años por prevaricato o por obondono de asunto, 

en los términos del artículo 232 del Cédigo Penol. 

-- De uno o seis años, por responsabilidad profesional en los términos 

del artículo 61 de lo Ley de Profesiones en relación con el artículo 250 del 

Código Penol. 

Las penas de prisión resultan muy benignos poro los Infractores y son 

homogéneos. pues lo mismo se sanciono uno responsabilidad mayor que 

uno menor; pero según los regios del concurso, es de supone¡ que quien 

además de lo mero responsobllldod hoyo lncurrtdo en otro ilícito pectó sufrir 

uno peno de mayor duración en presidio. 
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5.2 SUSPENSION. 

Esta pena puede ser genérica en los términos del articulo 45 del Código 

Penal, pero ésta mós bien se trata de derechos en general. En cambio la 

suspensión resultante del deti1o de abogados, patronos y lltlgontes es es

pecínca y el derecho que se pierde es et e¡ercer la profesión. 

Según el artículo 231 tantas veces citado, ésta pena se podrá aplicar 

por un período de dos o seis años de prisión. Como puede apreciarse, lo 

peno resultaba sumamente leve para el Infractor y no resulta Intimidatorio 

para el abogado, patrono o lillgonle, que por regla general tiene muchos 

recursos y conocimientos que le permiten evitar las sanciones, en especial 

cuando son tan leves y por su naturolezo, sucep11bles de lodos los benefi

cios para alcanzar la libertad e Incluso paro nunca perdefla ni durante las 

averiguaciones previos ni en el transcurso del proceso o después de to sen

tencia que haya causado e¡ecutoría. 

El maestro Jiménez Huerto señala que aunque esto pena puede entrar 

en juego en relación con los abogados o patronos, no resutto fácil concebir 

que la suspensión puedo Imponerse o las lltlgan1es que no sean ostensible

mente patrocinados por abogados'º'. 

5,3 DESTITUCION. 

Esta consiste en la separación de cargo o empleo Impuesto como 

sanción al tilular del mismo, por autoridad competente con fundamento 

1º2Jiméncz tfut?rta, ~tariano. Op. Cit.. p. 4i0. 
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legal y mediante 'éi procedimiento preestablecido'º'. 

Esto peno solamente se puede aplicar o los servidores públicos y tal 

es el coso de los defensores de oficio en los términos del artículo 233 en to 

referente o los defensores de oficio. 

El mismo ordenamiento legal señalo lo obligación ql!e tos jueces ttenen 

de Informar al jefe de los defensores lo omisión ql:Je produce lo sanción; 

pero se oml1e señalar si ésto debe ser Impuesto pcr el juez mediante pro

cedimiento o si seró uno mero sanción administrativo. to cual genero Inse

guridad pero quien puedo ser acusado de esto falto. Al respecto Jlménez 

Huerto señalo lo slgulenie: 

"El contenido de es1e artículo es de coróc1er reglamentarlo y no encierro 

ningún 11po ni sanción penol. Ton solo alude o los fottos de diligencio que 

los jueces perciban en los defensores de oficio y o lo obligación que llenen 

de poner dichos omisiones en conoclmlen1o del Jefe de Defensores poro 

que procedo, si lo es11mo pertlnen1e, o cesar en el cargo al defensor omiso. 

Sin embargo dicho destitución administrativo no empiece el que puedo 

ser acusado y sancionado dicho defensor por 10 reollzoclón. según los co

sos (sic). de los hechos 1íplcos que describen los frocélones 1 y 11 del artículo 

232"'°'. pues entonces el 11po autónomo serio el señalado por el artículo 232 

y el señalado por el artículo 233 sería subordinado. Pero si es así, lno de· 

berío ser el juez que conociera de la causo el que decre1oro lo suspensión 

mediante sentencio dictado? 

Sin que vengo al coso ahondar al respecto, es de hacer no1ar que de 

103pjna. Raíael De. Op. Cit. p. 186. 

104Caatellanos, Fernando. Op. Cit. p. 1 i2. 
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uno u otro monero. lo sanción resulto redundante. yo que al respecto lo Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. considera la destttuclén de 

quienes hayan incurrido en ciertos llicitcs como el que nos ocupa y por lo 

tonto. estamos ante otro coso de concurso aparente o de dable tipificación. 

5.4 MULTA. 

El Cédlgo Penol abarca en un solo aportado a las sanciones pecU· 

nlorlas. pero creemos más correcto el eS1udlo por separado de uno por 

una. 

lo mulla es la sondión pecuniario Impuesto en beneficio del Estado o 

de cualquier entidad oficial que se encuentre ou!01izoda poro Imponerlo"'. 

lo regla general es que consiste en uno cantidad en dinero. 

Zafforonl lo define como el pago al Estado de uno sumo de dinero 

filado en la sentencio condenatorio""'. 

Siguiendo 01 mismo autor. sos!lene que lo multa tiene un propósito reso

clollzodor. No obstante. su opllcoclón puede dar lugar o noto~os Injusticias. 

puesto que poro algunos puede ser realmente sentida como una disminu

ción ~rlmonlal y por ende, uno motivación poro rectificar su conducto de 

vida, en tanto que o!ros de mayor capacidad económico. pueden sen· 

!l~o. Debido o esta circunstancio es que se pensó en reemplazar el sistema 

de lndlvlduallzoclón de lo mullo. estableciendo el sistema de dios·- mutto 

(B): pero es el caso que si bien nues!ro sistema ha adoptado dicho pro-

1oszatraroni, Eugenio R.aül. Op. Cit. p. i39. 

1°'Jdcm. pp. 738 y 739. 



cedlmlento respecto de otros delitos, no lo ha hecho así en lo concerniente 

al delito de abogados. patronos y lttigantes. pues la mulla señalada por el 

articulo 231 , es de cien a trecientos dios multa. con!ldad que resulta ridlcu

la y que no mermo el patrimonio del profesionalista, que por regla general 

obttene Ingresos suficientes para pagar una can!ldad mucho mayor. 

De la misma manera la Ley de Profesiones señala can!ldades irrisorias 

como mutta; el artículo 64 señala la can!ldad de cincuenta pesos paro fa 

primera vez que se niegue el servicio en casos de urgencia Inaplazable. 

can!ldod que podrá duplicarse en caso de reincidencia; poro quienes co

meten fo usurpación pro\eslonol. la primera vez se les sancionará con quinien

tos pesos de mutta y podré aumentarse la cantidad sin que se rebase nunca 

la suma de cinco mil pesos. según el articulo 65 del mismo ordenamiento 

legal; por la negattva a prestar el servicio soclaf, la multa podrá ser hasta de 

cincuenta pesos, como lo señala el artículo 66 y según el artículo 250 del 

Código Penol. se sancionará con mulla de cien a trescientos días a quienes 

usurpen la profesión; este artículo es aplicable a la usurpación profesional, 

y por lo tanto se presenta el problema de la doble tipificación o concurso 

aparente. no de normas únicamente, sino de sanción. 

En el coso. el articulo 59 derogado del Código Penol señalaba que 

cuando un delito pudiera ser considerado bajo dos o más aspectos y bajo 

cada uno de ellos mereciera una sanción diferente, debía Imponerse fa 

mayor; pero ahora el criterio es Indicado por el artículo 6' del Código Pe

nal que dispone que cuando una misma materia aparezca regulada por 
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diversas disposiciones. ta especial prevalecer6 sobre ta general'º'. 

Por lo anteriormente señolodo, la pena pecuniarlarla Impuesta en este 

delito. debe ser cualquiera de las Indicadas por la Ley de Profesiones. 

5.5 CANCELACION DE REGISTRO. 

Esta sanción debe tomarse como medida de seguridad y debe en· 

cuadrarse dentro de ·10 fracción 16 del artículo 24 del Código Penal: "Sus· 

pensión o disolución de Sociedades·. porque al cancelar el registro del cole· 

glo de profeslontstas. este dejor6 de tener reconocimiento y personalidad 

jurídica. 

Recordemos que de conformidad con et artículo 11 del Código Penol, 

cuando algún miembro o representante de una persono jurídica cometo 

un delito, que aparezca cometido a nombre de la propio persona moral, 

el juez podrá decretar la disolución o suspensión si fuera necesario para ta 

seguridad pública. 

Del precepto mencionado se desprende claramente que quien comete 

el delito es un miembro o representante. es decir. una persono física y no la 

moral'"'. 

5.6 PERDIDA DE DERECHO A COBRAR HONORARIOS. 

Esta sanción resulta relterante, ya que se te aplico o quienes ejercen 

ta profesión sin la autorización o cédula correspondiente; es deelr, que Si 

10:-Cadellanos, Fernando. Op. Cit. p. 311. 

1°"Castcllanos, Fernando. Op. Cit. p. 150. 
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una persono cobra honorarios como obogodo sin serlo. estó cometiendo 

el deltto de lroude. yo que el lucro lo obtiene mediante engaño. en los 

términos del artículo 386 del Código Penol. Por eso el precepto de lo Ley de 

profesiones no aporto nodo nuevo. 

Sin embargo. no es justo que si uno persono ha actuado como gestor 

en algún negocio que no se requiero cédula proreslonol. como puede ser 

el coso de lo cobranza extrajudicial, se le haga perder el fruto de su trabajo, 

a pesar de que haya cometido el delito de usurpación al hoceise posar 

como profeslonlsto. 

5.7 REPARACION DE DAÑO. 

Esta sanción se legislo dentro de los penos pecuniarios, y comprende 

los artículos 30 a 39 del Código Penol, comprende el pago de los daños 

y perjuicios causados por el deltto al modificar una situación Jurídica exis

tente. El daño material representa la cuantificación pecuniaria de la dlfe· 

rencla entre ambas situaciones; diferencia.que debe probarse en autos. A 

los tribunales corresponde valorar et juicio pericia! y resolver sobre ta obll· 

goclón de pogo por porte del delincuente. según el coso y tos ctrcuns1an

clos económicos del mismo y del ofendido, o fin de que la Indemnización 

sea equttatlvo•09 • 

En et coso, lo reparación del daño podría consistir en la devoluctón de 

los cantidades entregados como pogo en los cosos de responsobllldad; 

pero también deben constdeiarse tos perjuicios ocasionados por perder un 

1°9C&rrancá y Trujil\o, Raül y Carrancá Rivas, R.iül. Op. Cit. p. 115. 
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Juicio: como ejemplo nos tocó partlclpor en un despecho de abogados en 

que se llevó un juicio sobre un inmueble con valer de mil millones de pesos. 

la porte demandado había contratado la compraventa en abonos hacía 

varios años por una cantidad de doscientos millones de pesos y solamente 

pegó el enganche de cincuenta millones: el vendedor, al posar el tiempo, 

quiso recobrar el Inmueble parque en el proceso de devaluación el precio 

pactado resuttabo desproparclonal a favor de la compradora moroso; y 

el abogado que Inicialmente fue contratado demandó el cumplimiento 

del con!rato en lugar d~ demondor la rescisión: lo porte demandado se 

allanó y pagó lo diferencio con una cantidad que debidamente no ero la 

que correspondla al valor actual de la casa; de eso manera, la denclencla 

del abogado se !redujo en uno pérdida patrimonial que se le reclamó al 

licenciado en derecho por vía judicial y luvo que pagar ante lo posibilidad 

de que se Iniciara en su conlra una averiguación previa. 

5.B EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Estos son circunstancias determinadas par la ley. dadas los cuales, sin 

borrarse el carácter antijurídico del acto. se exlme al autor de lo pena que 

es consecuencia necesaria de lo perpe!raclón del hecho delictivo; su noto 

dlsttntlvo es que no modifican el carácter Intrínsecamente dellcttvo de lo 

acción; es ésto lo peculiaridad que permite diferenciarlo de otros circun

stancias. que aunque produzcan el mismo efecto, evitan lo sanción, son 

doctrlnorlomente diferentes. como los causas de lnlmputabllldod o de jus

tificación; son excluyentes que si bien liberan la peno. dejan subsistente lo 
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responsobllldod civil' 1•. 

Otro característico de éstos, es que no son genéricos. sino que se opll· 

con o cosos específicamente señalados por lo Ley Penol y bien pueden 

considerarse como rozones de político criminal que han llevado al legis· 

lodor.o excluir lo peno en esos hipótesis"'· 

En el delito de abogados. po1ronos y litigantes, no oporecen excusos 

absolutorios en el CÓdlgo Penol; pero lo Ley de Profesiones contemplo vanos 

en los artículos 69 y 72. yo anotados con anterioridad; resumidamente son 

los siguientes: 

-- No se sancionará pe¡ usurpación profesional o los personas que ten· 

gon autorización debidamente expedido por lo Dirección General de 

Profesiones, con arreglo o lo dispuesto por lo ley de lo materia. 

-- A quienes ejerzan lttlgondo sus propios asuntos . 

.. A quienes actúan en los términos del articulo 20 

fracción IX de lo Constitución. 

Al efecto, se copio dicho mandato en Jo referente o lo excuso obsoiu

torto: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado los siguientes ge· 

ronlfos: 

... IX. Se Je oirá en defensa por si o por persono de su confianza. o 

por ambos, según su voluntad. En coso de no tener quién lo defiendo, se 

Je p¡esentoró listo de los defensores de oficio poro que elijo el que o los 

ll0 Goldst~in, Raúl. Op. Cit. p. 328. 

111R..eyes Echandia, Alfonso. Op. Cit. p. 283. 
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que le convengan. SI el acusado no quiere nombror defensores, después 

de ser requerido para hacerlo, al rendir su decloraclón preparatoria. el juez 

le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombror defensor desde el 

momento en que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste se halle 

presente en todos los actos.del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo 

comparecer cuantas veces se necesite .. : 

-- No se opllcará sanción a los dirigentes de sindicatos cuando actúen 

como profesionales en los términos de la Ley Federal del Trabajo. 

-- No se opllcará sa~lón a Jos gestores que actúen en los términos del 

articulo 26 de la propia Ley de Profesiones, estos casos son: Gestores 

obreros. agrarios y cooperativos, así como también los que promueven 

amparo en Ja materia penal. al respecto el articulo 28 de la propia Ley 

de Profesiones Indica: 

"En materia penal. el acusado podrá ser oído en defensa por sf o 

por medio de persona de su confianza o por ambas, según su voluntad. 

Cuando Ja persona o personas de la confianza del acusado, designados 

como defensores no sean abogados. se le Invitará poro que designe, ode

mós, un defensor con tltulo, en caso de que no hiciere uso de este derecho 

se le nombrará el defensor de oficio". 

-- No se sancionará a lodos las demás personas además de los dirigentes 

sindicales que la Ley Federal del Trabajo dispense la obligación de 

tener título, llmltándose dicha excepción exclusivamente a la materia 

de derecho lndusl!lal. 



Al erecto creemos que los excusos obsolutorlas establee/dos en ma

teria de gestoría y en derecho laborar. han dado lugar al coyotoje Impune 

por porte de muchos personas impreporodos que viven lucrando o cosl/

llos de quienes buscan uno defensa ente Jos out01ldodes en sus problemas 

laborales y es común que eslo gente se veo defraudado pe< los abogados 

supuestos o quienes les encomendaren algún asunto. 

POI lo onterl01mente dicho. es de desearse que lil/gon en cualquier ma

teria. sean proteslonlstos titulados. lo que se propone y poro lo cual es nece

sario derogar de la Ley de Profesiones los excusos cbsolulorlos señalados. ya 

que con fundamento en' ellos. se protegen muchos delrcudodores sociales 

que sin conocimientos mol encaminan los asuntos que se les encomiendan. 

en perjuicio de la sociedad y de lo administración de justicia; mermando a 

cosllllos de sectores desprotegidos. como lo son los obreros y trabajadores. 

ya que ellos son quienes con más rrecuenclo utilizan Jos servicios de esos 

detroudadores. Al menos es necesario que se les Imponga la obllgoclón de 

actuar bajo Ja vlgllancla de llcenclados en derecho debidamente outalzo

dos y titulados. 



,_ 
!N 

\ CONCLUSIONES . . 

Primera: 'Elprofeslonista ocupa una función muy lmpcrtante en el buen de

sarrollo de I~ social. si muchos han sostenido que una sociedad se 

conoce por sus gobernantes, también se puede afirmar que una sociedad 

se conoce po1 la calidad de sus profesionales, por lo cual es deber de 

cualquier orden jurídico 
0

procurar que los profesionales cumplan con el de

ber social que tienen y no utlllcen únicamente sus conocimientos y hablll

dades en beneficio de su persona. 

Segunda: Entre las profesiones que deben ser reguladas por el derecho, 

destoca la de licenciado en derecho, yo que como pertto en lo materia, 

de él dependerá que la creación, apllcoclón y ejecución de las leyes. seo 

el mas justo. el que más permtto el sano desenvolvimiento de la vida social 

en lodos sus manifestaciones: Económicas. políticas y culturales. 

Tercera: Las responsabllldades del licenciado en derecho son muchas y 

múltiples. pues por un lodo, como lodo ciudadano debe ser ejemplo de 

rectttud y hOnesffdad; pero dentro del ámbito estrictamente juridlco, ele su 

acfflud equivocada pueden aparecei responsabilidades clvtles o penales 

que deben Set' contempladas de lo mejor manera posible por e! orden 

jurídico legal. con e! fin de alcanzar una definitiva seriedad de parte de 
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quienes ejercen la ciencia del derecha. 

Cuarta: Es correcto que se consideren sanciones para quienes pretenden 

ejercer la tarea del litigante sin estar preparados para ello y sin tener los 

requisitos legales y académicos que las leyes exigen. por lo que es correcto 

que se señalen delitos específicos para los abogados, patronos y litigantes, 

en los términos que lo hace el Código Penal para el Dls1rlto Federal y la 

Ley lleglamentorla del Artículo s• Cons1ituclonol llelatlvo al Ejercicio de los 

Profesiones en el Distrito Federal. 

Quinta: Los Ilícitos cometidos por abogados. patronos y litigantes se clasifi

can como delitos por su gravedad, de acción u omisión según lo conducta 

del agente en codo caso, de resultado formal lo mayoría de las veces, pero 

en un caso específico de resultado material, cuando se Integro causando 

daño: por el daño son delitos de ro. por su duración pueden ser In-

S1ontóneos. permanentes o continuados. s gún el coso. por el elemento In

terno son dolosos. por su forma de persecución son de oficio y por su ómblto 
~ 

de validez material pueden ser comunes o fE\derales, en los términos del 

artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judlclo~de la Federación. 

Sexta: El sujeto activo del delito en estudio, es el licenciado en derecha, el 

que se Instituye como patrono o el litigante que se hace posar por abogado 

y los delitos que se señalan en el Código Penal son doS: el de usurpación 

profesional y el de usurpación, aunque también se Incluye lo responsabili

dad de servidores públicos en los cosos de abandono de asunto por porte 
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de los defensores de oficio. 

Séptima: El sujeto pasivo del delito en estudio es el Estado, yo que es el 

titular del bien jurídico tutelado, que es lo seguridad en lo importlción de 

justicio; pero no obstante lo anterior. los ofendidos son los personas que han 

contrcrtodo o los abogados. patronos o lttlgontes que hayan Incurrido en 

responsabilidad penol. 

Ocia va: Lo redacción de los delitos estudiados es complicado y repetitivo, si 

comparamos los ortícul<¡>s 231 • 232 y 233 del Código Penol. con el Copttulo 

VIII de lo Ley Reglamentarlo del Artículo 5° Constttuclonol Relativo al Ejercicio 

de los Profesiones en el Distrito Federal; por esto se propone que se refO!me 

completamente lo tipificación de estos liícttos y se ubiquen en la ley espe

cial, es decir, en lo Ley de Profesiones; por esto deben ser derogados del 

Código Penol. 

Novena: No obstante lo z~ad del Ilícito cometido por abogados, pa

tronos y lttlgantes, lo ~ zaclón de estos delitos es muy baja, IO que hoce 

que el profesional det derecho tenga poco respeto por lo leglSloclón en 

cuestión; es muy rido la deficiencia de muchas personas que se di

cen abogados y ~nicomente estofan o sus clientes. sin resolvenes el prob

lema poro el que \ueron contrcrtodos; por esto se propone que los penos 

aumenten o fin de que quienes Incurren en estos lilcltos sean mós prudentes 

en su actuar y dejen de generar responsobiifdodes que perjudican, no solo 
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a sus clientes, sino a lo sana administración de Justicia y a lo sociedad. 

Décimo: Asimismo. los delitos de usurpación y responsabilidad proteslonol 

han generado un desprestigio de la proreslón del derecho. hay quienes 

temen trotar o consuttar con abogados, porque se ha difundida la Idea de 

que estos proreslonlstas únicamente despoJan o los clientes de blenes.pcrtrl

monlales y no resuelven los problemas. lo cual no es cierto en la mayoría de 

los casos. pero por el mol traboJo de unos, se ha generalizado esta pésimo 

opinión que debemos combatir los que vivimos del derecho y tratamos de 

eJercerlo dentro de los ¡Íarómetros de la Justicio y el bien común. 

Dccimoprimcra: La tormo de señalar sanciones en el ordenamiento positivo 

vigente es enredada y compieJa, por una porte el Cédlgo Penal señala unos 

sanciones que se contraponen con las que señala la Ley Reglamentarla del 

Artículo 5º Consfftuclonol y si esto no bastara. lo misma Ley Reglomentarto 

remite al artículo 250 del Cédlgo Penal; por esto en ciertos cosos no se sabe 

si se debe aplicar la penalización Indicado por los numerales 231 y 232 del 

Cédlgo Penol. lo señalado en el Capttulo VIII de la Ley de Profesiones a el 

artículo 250 del mismo Cédlgo Penal. Esta problemática se resOlvería de 

acuerdo con la proposición contenida en la siguiente conclusión. 

Decimosegunda: Debido o los problemas planteados, debe derogarse el 

aportado del Cédlgo Penol sobre Deittos Cometidos por Abogados. Patronos 

y Lttlgantes e Incluir una ref01ma en la Ley Reglamentarlo del Artículos• Con

S11tuclonal. que abarque lo totalidad de conductas Ilícitas de una manero 

más ordenado y slS1emá11ca, en la cual se señalara claramente cuóles son 
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ros tormos de usurpación y cuóles ros de responsabllldad proreslonal y re

mitir la posible responsabilidad de derensores de oficio respecto de ra sus

pensión. a lo estoblecldo por Ja Ley de Responsabllldades de Servidores 

Públicos. 

Decimotercera: Deben aumen/arse los sanciones Impuestas por Ja Jegis/aclón 

para Jos abogados. patronos y litigantes por Jos del/tos que puedan come

ter en ejercicio de su trabajo porque los establecidos resuttan JrriSOllOS y 

ridículas. Jos penos de prisión Indicados dejan prócllcamente en eS!ado 

de Impunidad a los presuntos culpables; las multas son tan mínimas. que 

si se epi/ca a ellos la rerorma de la Ley Monetario pronto no habrá moneda 

rracclonarla poro pagar el mínimo y en cuanto a la reparación del daño, 

el problema es general pO!que casi nunca se conocen casos en que se 

obl/gue a esta reposición. 

Decimocuarta: Los excusas absolutorias planteadas en Ja Ley de Profesiones. 

perml!en que muchos de los llamados "coyotes". puedan ejercer una pro

reslón que desconocen y poro Ja cual no siempre están preparados, po1 

lo tanto se propone la rerorma a Ja ley mencionada en el senllda de que 

Jos geS!ores y 111/gantes en cualquier área del derecha eS!én obllgados a ser 

asesOlados po1 llcenclados en derecha e Imponer una sanción severa a 

quienes no se sometan a esta dlsposlcJ6n. 

Decimoquinta: Al erecto de la proposición anterior, deberá conservarse Ja ex

cusa absolutorla para quienes 111/gan sus propios asuntos y para tos taml//ares 

de éS!os porque a nadie se re puede privar del derecha a la defensa que 
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llene su rundcmsnto en el pleno constitucional y ninguno ley reglcmentorlc 

puede establecer disposiciones contrarios a nueslrc Cario Magna. 

Decimosexta: Debido al problema de que lo responsabilidad proteslonol o Ja 

usurpación pueden cometerse en concurso con el delito de rraude. deben 

establecerse disposiciones ciares que deslinden el daño potrlmoniol sufrido 

por Jos cuentes de quienes comenten estos delttos. ya que en la actualldad 

el dellto de fraude se persigue por querello de parte atendida y ha lugar al 

perdón del atendido y en lo conducente o los delllos cometido por abo

gados. patronos y litigantes. no debe caber perdón del ofendido, ya que 

lo que está en riesgo e1 Ja admlnlslrcclón de la justicia y no el mero Interés 

particular. 

1 .. 
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